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S U M A R I O

Parto oficial.

Ministerio de Marina.
Iieal decreto aprobando el gcXHo de 

75.050 pesetas, im porte de 950 to 
neladas de carbón C ardiff, con des
tino al crucero “Princesa de A stil-  ri as ”.— Página 1618.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden dictando reglas para la 

aplicación del Real decreto de 19 del corriente, reorganizando la Comisa
ría algondonera del Estado.—  Páginas 1618 y  1619.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando jubilado a don 

Fernando Alvarez Ojea, Jefe  de la Prisión de Escalona.— Página 1619.
'Otras prom oviendo a las plazas de Jefes  de Prisión de prim era y  segunda  clase del Cuerpo de Prisiones, con 'destino a las que se indican, a los señores que se mencionan. —  Pági

na 1619.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia

' por enferm os y  prórroga en la m isma a los funcionarios de Telégrafos 
que se indican. —  Páginas 1619 y  
1620.r$ tra  concediendo el uso de franquicia  postal a la D iputación provincial de 
Guipúzcoa.— P('l ina 16.20.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
f Real orden disponiendo se encargue
f in terinam ente la Junta  p rov in c ia l;
1 de Beneficencia de Burgos del Patronato de la Obra pía institu ida  en R ascuñara por el Prelado de la D ió

cesis.— Páginas 1620 y 1621.Otra subsanando error padecido en la publicación de la Real orden de 27 
de Octubre últim o, sobre la crea

ción de dos Escuelas?graduadas, una
v niños y  otra de niñas, en Tórrela-  

vega {.Santander) .— Página 1621;
Otra disponiendo se sign ifique a don 

Gabina de Mazas Lavia  el agrado 
con que se ha visto  su  generosa do
nación con destino a Escuelas en el 
pueblo de Güenes (Santader).— Pá
gina 1621.

Otras nombrando a D. Carlos Sanz Cid y  a D. Gonzalo García Catedráticos 
num erarios de Derecho político es
pañol comparado con el extranjero, 
de las Facultades de Derecho de La  Laguna (Canarias) y  Murcia.— Pági
na 1621.Otra concediendo a D. Vicente M ulet 
Claver, alumno oficial de la Escue
la Superior de Bellas Artes de Valencia, una pensión de cuatro meses para estudiar la p in tura  dél paisaje 
en Francia.— Páginas 1621 y  1622.

Otra, resolviendo en la form a que se 
indica instancia presentada por doña Am elia Asen si y  Bevia, Inspec- 
pectora de Prim era enseñanza de Toledo.— Página 1622.

Otras disponiendo continúe estableci
das durante el año económico de 
1925-26, en Jas Escuelas de A rtes  
y  Oficios Artísticos de Jaén y  Toledo, una clase complementaria de las 
enseñanzas que se indican.—  Pági
nas 1622 y  1623.Otra creando con carácter+nrovisional una Escuela nacional unitaria de 
niños en Doade. A yuntam iento de 
Sober (L ug o )— Página 1623.

Otra disponiendo se consideren 'defin itivam en te creadas las Escuelas 
nacionales que aparecen en la relación que se in s e ría .—-Páginas 1623 
a 1625.Otra nombrando a D. Román Vázquez 
Yáñ ez Je fe . de la Secc¡ iTn adm inis - trativa de Prim era enseñanza de 
Orense— Página 1625

Otra de clareando jubilado a D José Mar- ría Benaiges y  Pujol, Profesor n u -  merario de Piano y Organo deLGo
leólo Nacional de Ciegos--—página  
1625.Otra nombrando a D. Felipe Clemente de Diego para su stitu ir  a D. F rancisco Bcriamín, en, la Presidencia

— — i--------------- ...    ■------

del Tribunal ele oposiciones', que sé- 
indica.— Página 1625.Otra ídem  a D. Pedro Jorge G uillé#  AIvarez Catedrático num erario do 
L eng u a  y  L itera tura  españolas d e  la Universidad de M urcia .—¿Pdgi* 
na 1625.Otras ídem  a D. José A lvarez C ien fu fe  
gos y  a D. Angel B a lbuenaP ra t Ca* tedráticos num erarios de las asjg- 
naturas que se indican, de la SeO* ción universitaria  de La Laguna  
(Canarias).— Página 1625. vOtra declarando desierta la oposición 
convocada para la provisión de Id plaza de A uxiliar num erario , afecta  
a la enseñanza de trabajos en asta  y  cuero-balik, vacante en la Escue*  
la del Bogar y  Profesional de la Mi* 
jer.— Páginas 1625 y  1626.Otra concediendo a D . Pelayo Quid* 
tero y  A tauri la sum a de 3.000 p esetas para continuar las excavado* 
nes arqueológicas que se realizan la playa del Banco, en la ciudad dé  Cádiz.— Página 1626.Otra disponiendo que el A yudante  
m eritorio doña Josefina Cabrera 
Rodríguez se encargue transitoria*  m ente del desempeño de la plaza de 
Profesora auxiliar de Bordados y  encajes, tapices y  alfombras, vacan
te en la Escuela de Artes y  O ficios A rtísticos de Toledo.— Ifjg ina  1626.

Otra resolviendo en la form a que sé 
indica expediente incoado con tivo del abintestato dé D. José Pa-\ lacios, vecino que fu e  de Logroñ0  
Páginas 1626 y  1627.

Ministerio de Fomento,
Real orden disponiendo que la p lan tis  

lia de la Escuela de Maestros m ino*  ros, fundidores y  m aquinistas de  
Bélmcz, sea aumentada en un lnge^  m ero  y tiñ  A uxiliar^--B ág iw s M & í 
y  1628. 'Otra ídem que el Ingeniero Jefe W) segunda clase del Cuerpo de Cami* 
nos, Canales y  Puertos, D. Pedro M. González Quijáño, se traslade % Francia para realizar e lm estudio de  
la organización autom ática por qU0t se rige la Escuela de Ponte y  Vrau$m 
sés— Páaina 1628.
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m ra  ídem que por el Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Ca- 

’ minos, Canales y Puertos, D . F e li
pe Gutiérrez y Gómez, se informe 
a este Ministerio, con toda urgencia, 
respecto a los escritos presentados 
por los Agentes embarcadores del 
puerto de. Valencia.— Página 1628. 

'Otra nortiWcm$d al Tngéniéró Repulido 
dpi nGuerfpo de pGaminps,, Fonales y 
Puertos, 2). Félix Alonso 'Misoí, para 
que ejerza'¡de BwmiMrm(&n -él ex
pediente mandado instruir para in 
formar a este Ministerio respecto a 
los escritos presentados por los 
Agentes embarcadores del puerto de 
Valencia.— Página 1628.

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria

oxiden ¿áiStpori'i&ftiM que :cM lo m k, 
• ú&siva no >$e apruebe ningvM prestí- 

ymesto de Ctkn artis (&e Comercio &n 
él que figuren partidas para “ Im 
previstos” cuya suma exceda del im 
porte total del mismo. — Páginas 
1628 y 1629.

■Ülfpu deelonmuéo wn situüeidn de su -  
p.ernumerari& f$í 

‘ am dios® (de Aáméiittramán, tyon des- 
tfnq m  Jeftitum provim ial de 
Estadística de -Madrid m. :Céélos. 

iVPeic Sovm-' y E rm -V ie if^^ -Pág i-r 
na 1629.

ijfrra eonfvmnmilo y nombrmulo en los 
éantfós m&e -de ütMieab a losase-ñores

que se mencionan, funcionarios ad
ministrativos del Cuerpo de Esta
dística— Páginas 1629 y 1630.

Otra desestimando el recurso inter
puesto a nombré de D . Evaristo 
Juncosa, contra él acuerdo denega
torio de inscripción de la marca 

número 48.024.— Página 1630.

Adim tósiw iffet Central.

H a c ie n d a . —  Concediendo licencia por 
enfermos a los señores que se men
cionan, funcionarios de este Minis
terio.— Página 1630.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Anunciando 
haber quedado cóhélituído el Tri¿¿ 
bunal que ftá dé juzgar los ejerció 
ció para las oposiciones, en tur río 
libre, a la "(Mtedra *¿te Lengua lañ- 
na y su acuntiulafák de Lengua y D i- 
teratura éUé&Uc&m te l Instituto de 
Segunda enseñanza de Las Palmas• 
Página 1631.

Idem que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios para las oposicio
nes a la plaza de Profesora especial 
de la enseñanza de Artes aplicadas 
a Las industrias ijmljdjes soWe due
los, mm, JmMJt), vacante- :en Ja E s- 
mtmla del TMgarr y Prafesim ál ¿te la 
M ujer, no ha sufrirlo mvodlf¿camón 
algima.—(página 1631.

Aprobando los Cuestionarios fórmudos 
por la Junta de Profesores de la

Escuela del Hogar y Pofesional dé 
la Mujer.— Página 1631.

Dirección general de Primera ensé-; 
fianza.— Concediendo audiencia a los\ 
representantes e interesados en los. 
beneficios de la Fundación instituí-¡ 
da en Arroyo (Santander) por doñá 
Je na r a . Merino de la M om .— Páqi-. 
na 1632. "

Direetón ¿genera?! d e 33ellas Artes.—• 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios; 
y Regi-siro de la Pro-!
piedad int'eletual.—  Obras inscritas] 
piedad intelectual.—,Obras inscrita^'
trimestre del año actual Pági-¡
na 1632.

F o m e n to  .— D i r e c c i ó n g ene r a! d e O b r a s¡ 
públicas.— Personal y Asuntos ge4 
Lt^úesv^Bejándo sin efecto la sanA 
cbén impuesta a los Itiamiews Jér- 
ceros dob;-Cuerpo -Sé Gammas, Cdna 
les, y Puertosf en situación ule su- 
pérnumeratrios¡ •©. Pautón Coniplé 
Galnfré y #). Carlos Valmañn Labra. 
Página 1632.

Concediendo licencia por enfermos ti 
los Torreros de faros J). Manuel -dé 
la Calle Torres y D. José.Parid Y i-. 
dal.—iPéghfa 1632.

A n e x o  1º  —  O p o s ic io n e s . —  Su b a s t a s . 
A d m in is t r a c ió n  ‘p r o v in c ia l  —- A n u n 
c io s  DE PREVIO PACO.

A n e x o  2.°-—E m w o s ,
A n e x o  3.º— T r ib u n a l  Su p r e m o ,— Sala 

de lo Civil.— Principio del pliego 16.
Sala de lo Criminal  —  Principio del 

pliego 9.

PARTE OFICIAL

S  M. el REY D on Alfonso X III 

.«CU* i .  Reina Doña Victo-
fía  TSugéh-ia, /S. A. R. el RrJóéTpe de 

s e Infantes y  demás persogas 

ja  Atrgttóta Ttéál Ésmiíiá cfórííinúan 
m n  levedad en su importante «alud.

MINISTERIO DE MARINA

A propuesta de  Ministro de Marina, 
y  de acuerdo con Mi Cónséjo de Mi- 
¿istfos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado el 

grRsto de 75.050 péselas, imipofte de 950 
toneladas de carbón Cardif f , adqui
ridas en Cádiz, con destino al crucero 
v“ Princesa do Asturias” , durante el 
4Ê em <de Moviembre último.

Bádo en T*#!aoin % diex y  Seis dé D i- 
¿de mil novecientos yetnti-

* fc& o.

A Í M m o

El -Ministro Marina,
a M m m t ío ^G orneio a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Excmo. Sr. : Con objeto de dar el 
debido cumplimiento al Real decreto 
de 19 del corriente sobre reorganiza
ción vde la Comisaría Algodonera Tel 
Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer-:

l;° ‘Que con arreglo al artículo 
transitorio Tel -referido decreto ccn- 
tinúe la actuación de dicho organismo, 
con sus componentes de representa
ción ministerial ,y -corporativa, hasta 
la constitución de la nueva 'Comisaría, 
en la forma que ha quedado reorga
nizada, .y desde cuyo momento el Co
mité Central, una vez constituido, asu
mirá las facultades y funciones que 
fas disposiciones actuales encomien
dan a la Junta y Comité ejecutivo de 
la misma, quedando disueltos estos 
'•organismos.

•2‘° Que el Comisario reglo reúna 
todas las facultades regladas del actual 
Presidente dé la Comisaría.

3.® Que constituyéndo la nueva en
tidad una ‘Subseoción dé 4a Sección 
quinta dé! Tlons^fo «dé la Economía 
Nacional corresponderá al Jefe de sus 
servicios las 'funciones que determina 

•nYfículO del Real decreto orgá

nico de 8 de Marzo dé 1924 en las re-, 
Liciones de dicho Jefe con lrt Sección!' 
quinta del propio Consejo.

V t Que no éxiétiendo. 'haatá la fe - 
Tha, otra provincia qUe la de Sevilla 
donde se cultive el algodón en má^ 
de 1:060 hectáreas, corresponderá a' 
Jas Cámaras Oílciáres Agrícolas v Sin
dicatos de Cultivadores de algodón dé 
la-zona de Sevifta, Cádiz '-y Bu el va, de-¡ 
signar él Vocal y Suplente que h an T é  
formar parte del Comité CenTra!. con 
arreglo a!l apartado bj Tel artículo ter-' 
cero del Rea! decreto citado de Jl) del 
corriente, cuya designación quedará1 
-hecha el 31 Te este propio mes.

Das Asociaciones Agrícolas ‘algodo
neras, Federaciones y Asociaciones dé 
Hilados f  Tejidos Te España, Fomentó! 
del Trabajo Nacional de Barcelona y. 
Cámara de Industria de 4a misma pro* 
vincia votarán, por escrito, el Vocal y  
-Suplente de representación industria! 
a que se refiere el citado artículo ter^ 
cero en la fecha antes señalada, % 
remitirán ■las saetas •correspondientes ál 
la Comisaría .algodonera en Madrí^ 
debiendo tenerse presenteque' para 1$ 
efectividad de las funciones de dichos, 
Vocal :y Spplénte será nééésario 
ejerciten el vcitade déraeho 4e volacióit 
todas las mtiúñdqs mencionadas.
; ;51? Que para la ícob t̂liu îón de lo# 
Comités rpFovinciálés se reúnan en 4«s 
capiVáles de las vzoiias aque m refiere 
él artículo :5‘3 dél '^eál ^décreío «$U
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t-ado, o sea en Sevilla, Granada, Cór
doba, Barcelona y Valencia tina re- 
presentación de la Gomisaría, forma
da por el Secretario general ;y el fun
cionario encargado de la contabilidad 
de la misma, a las órdenes del Pre
sidente, y cuya representación se pon
drá de acuerdo con To:s respectivos Go
bernadores civiles, a fin de que con 
el Ingeniero Jefe de] Servicio Agro
nómico de aquellas capitales y los Pre
sidentes de los Consejos provinciales 
de Fomento, Cámaras Oficiales Agrí
colas y Sindicatos de cultivadores de 
algodón de las -zonas respectivas, or
ganicen la constitueión' y  funciona
miento de los Comités -provinciales a 
que se reñor en ios artículos primero 
y cuarto del repetido Real decreto de 
19 del corriente mes.

6.° Que la expresada representa
ción de la Comisaria, en su visita a 
Sevilla, se ponga de acuerdo con los 
Vocales de dicho organismo residen
tes en la capital, señores Presidentes 
de la Cámara Oficial Agrícola y del 
Sindicato de cultivadores de algodón, a 
los efectos de cuantos trámites y for
malidades corresponda, para hacerse 
cargo de la documentación, fondos y 
bienes de la Delegación general de la 
■Gomisaría en Sevilla,, mediante liqui
dación que llevará la fecha de 31 del 
corriente, y entre cuyas funciones 
figurará la situación que corresponda 
a los funcionarios administrativos de 
la suprimida Delegación general ci
tada.'

7.° Que sea también objeto de de
terminación por parte de los represen- 
Imites de la Comisaría en sus visitas 
& las 'capitales citadas la organiza- 
ciéia de la Asamblea de Cultivadores 
que haya de eefebmrse en Madrid 
para asesorar la reglamentación de 
los servicios.

S .°  Que ^póf el Ministerio de Fo
mento se disponga lo convñhléfife, si 
las necesidades de los servicios lo au
torizasen, para que el Ingeniero Agró
nomo, Subdelegado de la Comisaría 
en Málaga y encabado interinmueiité 
de la dirección Seda Factoría algodo
nera de Tabiadiita, en Sevilla, quede 
adscrito como Director cíe la misma 
en comisión, desde el 1 .* de Enero pró
ximo. El referido Director propondrá 
al Comitó Geniraí, en su momento, tas 
plantillas de perstnai del laboratorio 
do: -investlgaeién y ensayodel algo
dón en la referídfei Factoría, con las 
regias de su funcionámiento y  sobre 
la base fle la idoneidad y sobriedad 
del personal y efiterio económico a 
que m  refiere el artículo ó.* del ñeal 
decreto citado.

Los- elementos oficiales' ¿fe 1H

Comisaría redactarán un anteproyecto j 
de reglamentacióñ general cfé íós ser
vicios, que se someterá ai asesórar- 
miento ¿e ia Asamblea;de Cultivado-; 
res de álgodón que se organizará pana 
celebrarse en Madrid en el próximo 
mes de Enero, sometiéndose a conoci
miento del Gobierno las conclusiones 
del reglamento proyectado, para su re
solución; quedando vigentes en la par
te no modificada por disposiciones 
siguientes a su publicación el Regla
mento y  Estatuto actuales, basta la 
promulgación del nuevo Reglamento.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos que corres
ponda. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid. 23 dé Diciembre de 1925,

■ ' ■;' B i W :  DE RIVERA

Señor Presidente Úé lá Comisaría al
godonera del Estado y Gobernado
res civiles de las provincias de. Bar
celona, Sevilla, Valencia, Granada y 
Córdoba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Hallándose comprendido 
en lo que determina el artículo 66 del 
Real decreto de 5 de Mayo ele 1913 
D. Fernando Alvarez Ojea, Jefe de la 
Prisión de Escalona,

S, M. el Rey (q. D. g\), ha dispues
to jubilarle con el haber que por cla
sificación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y finas con3%uientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciémfere #e 1925.

GALO PONTE 

Señor Director general de Prisiones.

Excmc, Sr,: S. M. el R ey (q. D. g 0 
ha tenido, a bien promover en tumo 
de antigüedad conforme a Ja dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio- de 1920, a la plaza de 
Jefe de Prisión de primera oíase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
$ueMo anual de 3 .̂09 y 500
de gratlfioacióh, y vacante por jubila
ción de D, Fernando Alvarez Ojea, a 
D. Eduardo Mato González, Tefe de 
segunda elas-e de Ordénes, que ocupa 
el número una en el escalafón de los 
jde. m  glasé* coa ¡felino a la misimá 
■f&mMük.

Dé Bea! orden lo digo a Y. E. para 
su eéneetaieof o y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrlct 
■M dé Dteembre de 1;92§. ••t?o

.GALO PONTB'.'a 

. Beímr Inspector general táe

Exc-mo. Sr:':' S. 'M. el Rey (q; B. g*J 
lia tenido a Mea premover -en turiñfí 
de antigüedad, eoMoriúe a lo di^m5e|S 
to én él artículo 2? del Real f e r ‘̂ 3  
de 21 de Junio dé 1920, a la plaza f l  
Jefé de segunda clase del Cuerpo w  
Prisiones, dotada con el sueldo antim 
de 3.000 pesetas, y  vacante por asee® 
so de D. Eduardo Mato González, a doff 
Ramón Felipe Alvarez Valdivieso, O í®  
cial de la Prisión de Rteéco, que oci® 
pa el número uno en el escalafón dg 
los de su clase, con destino a la q$ 
YiUaearried'O. , g|

De Real orden lo digo a V. E. .pa® 
su conoedmiento y demás efectos. D4m 
guarde a Y. E. Michos años. Maérí® 

. 21 de Diciembre de 1925. , ' J§
GADO PONTE |  

Señor Inspector géner&l de Prisión &S| 

.    ̂ ' >  1

Exeum -Br.; S, M. el R e y  <q. D. 
ha tenido á bien promover en. tura® 
ée antigüedad* confirme & lo dispuesra 
to en el artículo 2.° del Real decr&fjg 
de 21 ée Tunio de 1920, a la plaz& d j  
Jefe de segunda clase ded Guerpo 
Prisiones, dotada con el sueldo -anual 
de 3.000 pesetas, y vacante por í&ihp 
cimiento ée D. Seimeaegiléo Martl^ 
a D. Juan Muñoz González, Oficial (II 
la Pmáém celular de Barcelona, qul 

* ocupa él múímero uno en el esc&laMn 
dé los de su dase, con destino r t| 
Prisión de Riaza. ti

De Real orden lo digo a Y. E, paijj 
su conocimiento y demás efectos. Diiflj 

r guarde a V. E. muchos años. Madrid! 
21 de Diciembre de 1925. "  li

GALO PONTE )

Señor Inspector general de Prision«|¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
.S, M. el R é y  (q. D. g.V, de confor| 

midad con lo que previenen las Reá| 
f e  órdenes de 12 ¡ée Diciembre d i 
1924 '(GlgDirrA d^l IBj y 4 ée Marzo afc 
guíente (GUgeta del %  ha ser^vkÜ 
conceder un mes dé Itencia por 
fermo y sin sueído* en eoncepljo && 
s^unda prórroga de M que le fu| 
concedida por Real orden de 27 é l  
Octubre último, al Oácial temem  é l
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telégrafos D. Fernando Díaz y Mu- 
fioz, con destino en Algec-iras; debién
dose considerar concedida esta iioen- 
i'ia con fecha 16 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición’ 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
jr efectos. Dios, guarde a V. S. muchos-' 
años. M a d r i d ,  11) de Diciembre 

1925. -
El Director genera*,

TAFUR
. ¿eñores Ordenodor de Pagos y Jefe de 

la Sección de Algeciras.

S. M. el R ey (q. D. g. ), de oonfor- 
r jmdad con lo que previenen las Rea- 
 ̂ies órdenes de 12 ote Diciembre de 
1924 (G ace ta  del 13) y  4 de M arzo si- 

¿ guieále (G aceta  d e l o} ¡ se.;, ha servido;
conceder un mes de licencia por en- 

v ferma y con. medio sueldo, como pri
mera prórroga de la que le fuá con
cedida por Real orden de 28 de No
viembre último, al Auxiliar femenino 
de tercera clase de Telégrofos doña 
Aurora Balari y Gali, con destino en 
Gerona; debiéndose considerar conce
diera esta licencia con fecha 16 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 

* orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S.- para su conocimiento 
y efectos Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Ma d r i d , -  19 de Diciembre 
tíe 1925.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenodor de Pagos v Jefe ¿te 
la Sección de Gerona. -

Ilm o. S r.: Con motivo de la conce
sión otorgada a estaciones telefónicas 
de la red provincial de Guipúzcoa, es
tablecidas en pueblos que carecen de 
estación telegráfica para cursar ser- 
yicio ¿te Giro telegráfico, con arreglo 
fd Reglamento de Telégrafos, ñecosU 

' tan enviar a las estaciones destinaia- 
rias n expedidoras las confirmaciones 
y acu-es de. recibo, resane chivamente:,- 
y a tal fui solicita aquella ..Diputación 
provincial franquicia postai para es
tos ca-os exclusivamente.

Por lo expuesto,
S. M, el Rey  (q. D. g.) se lia servi

do disponer que se conceda el uso de 
franquicia postal a la ‘Diputación ¿te 
Guipúzcoa única y exclusivamente

para las cenfifmaciones y acuses de 
recibo que remitan a las estaciones 
destinafariai o expedidoras, a cuyo 
objeto dichos documentos han de cir
cular en todo caso en sobre abierto, 
condición 'indispensable para gozar del 
indicado privilegio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su Conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre cte 1925.

p. Di, 
T A F U R

Señor Director general de Comunica
ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN MELICA 
y  BELLAS  ARTES

■  REALES ORDENES
limo. S r.: Yisto el expediente de 

que se; liará mérito, así como cuantos 
datos existen en este Protectorado dé 
la institución a que el mismo se con
trae; y

Resultando que a consecuencia de 
haber siete sometidas a censura las 
cuentas de una Obra pía instituida en 
favor de *Ia enseñanza por el reveren
do Pr e 1 ad o d e ’ 1 a Di ó c e s i s, en B a se u - 
nana (Burgos), correspondientes a los 
años de 1900 a 1913, se enteró este 
Ministerio cte la existencia de la 
misma:

R esu ltando  que, ped idos el tí tu lo  
fu n d ac io n a l y la  Real o rd en  de clasi
ficación, el Alcalde de d icho  lu g a r  
m an ife s tó  a la Junta p ro v in c ia l cte Be
neficencia  de Burgos:

1.° Que en el Archivo de aquel 
Ayuntamiento no constaban tales do
cumentos ni se tenían noticias de su 
existencia.

2.° Que de los datos que hay so
bre presupuestos,- cuentas, cobro de 
intereses.: etc., se derteice que >Ia man
da de que se viene haciendo mérito 
fué instituida en tiempos remotos por 
el reverendo Prelado de la Diócesis; y

3.®' Que las 48,48 pesetas cite renta 
anual que produce la inscripción in
transferible de ‘la Deuda pública nú
mero 507, de 1.515,54 ipeseta¡3, que 
hoy constituye el capital de dicha ins
titución, se vienen aplicando a los 
.filies de la enseñanza. ;

Resultando que al transcribir la 
Junta a este Ministerio feai comunica
ción hizo présente que este caso es , 
igual a)¡ planteado con motivo de dirá 
Fundación análoga en Yillaldemiro, 
de dicha provincia, por lo que espe
raba órdenes de la Superiorioted so
bre el particular:

Resultando que pedidos anteceden
tes al Ministerio de la Gobernación, 

1 se apresuró a rem itir el historial que 
de la Obra pía de referencia le había 
facilitado la reiterada Junta: 

Resultando que de este historial se 
desprende, además de tos extremos, ya 
apuntados, que dicha Fundación fué 
establecí¿*a por el Prelado de la Dió
cesis, dotándola de los bienes que per
tenecieron a las extinguidas Cofradía* 
de Yeracruz y del Rosario:

Resudando que la mencionada Jun t 
la provincial cte Beneficencia ha ma
nifestado también que, según cuchi - 
tas que obran en su poder, desde 1914 
a 1923 las 48,48 pesetas de renta 
anual que produce el capital de esta 
Obra pía las ha cobrado la Maestra 
doña Feliciana MedVano:

Resultando que, según las cuentas, 
de 1891 a 1913, pendientes de censu
ra en este Ministerio, la lámina que 
posee la Fundación de que se traía 
produjo, en dicho tiempo, 1.183,93 
pesetas, que fueron mgresactes en las- 
arcas m iur/palés para atender a le? 
fines de enseñanza:

Resultando de ios antecedentes fa
cilitados por el Ministerio de Hacien
da que la inscripción intransferible 
de la De unte pública al 4 por 100, nú
mero 507, que constituye el capital 
de esta institución procede, en su ori
gen, de la renta líquida que a la; Es
cuela de Bascuñana producía uiv lote 
de tierras, vendióte sin duda, en cum
plimiento de las leyes desamortiza- 
dorás, el 30 de Julio de 1868 e n '4.251 
escudos:

Resultando que, según, los ¿Vitos que 
obran en la Sección correspondiente 
de este Ministerio, la Escuela públi
ca que existe en dicho lugar de Bas
cuñana tiene el carácter de nacional: 

Considerando que la lámina de la 
Deucte. pública que hoy .posee el-Ayun
tamiento debe representar la com
pensación de los bienes con que el 
señor Obispo de la Diócesis dotó la 
Fundación;

Considerando que siendo' osle caso 
en el fondo análogo al cte Villaldenrt- 
ro, resuelto por Real orden de 16 de 
Noviembre anterior, debe prevalecer 
igual criterio, ya que se trata de una 
Fundación huérfana de Patronato y 
regularización, comprendióte, por tan
to, ea los apartados a) y b) del caso 
octavo del artículo. 5.° (le la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913: 

Considerando que, no tratándose de 
una atención municipal, nunca debie
ron 'ingresar.en arcas municipales las 
rentas de ésta Obra pía, y que, por 
tanto, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 1.895 del Código civil, el 
Ayuntamiento queda obligado a res-
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. l ituir las cantidades percibidas inde
bidamente:

Considerando que, siendo nacional 
la Escuela de Basciulana y, en conse
cuencia, gratuita la enseñanza que en 
la misma se da, según previene eü ar
tículo 5.° del Estatuto general del Ma
gisterio, no debió tampoco percibir 

.renta alguna de la Fundación de que 
se viene haciendo mérito la Maestra 
que regenta dicha Escuela: 

Considerando que, de conformidad 
con 'las disposiciones vigentes en la 
materia, a este Ministerio compete la 
resolución que proceda, ya que se tra
ta lie bienes dedicados a la ense
ñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.l, a propuesta 
de la Sección de Fundaciones, y de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría jurídica, se ha servido disponer: 

1.° Que se encargue intennamen- 
ta la Junta provineia*I , css Beneficen
cia de Burgos del Patronato de la , 

• Obra pía instituida por el Reveren
do Prelado de la diócesis, en Bas- 
cuñana, con La obligación de p re 
sentar  presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al Protectorado.
-.2.® Que dicha Ju n ta  se incaute 

inmediatamente de la  lámina de la 
Deuda pública número 507, de pe
setas 1.515,54, que, c o m o  perte
neciente a la institución de re fe ren
cia, posee el Ayuntamiento del ci
tado lugar, así como de cuantos s 
valores y bienes pudieran aparecer 
en favor de dicha Fundación.

3.® Que por la repetida Jun ta  se 
proceda a regularizar esta Obra 
pía, para lo cual destinará sus p r i 
meras rentas a los gastos necesa
rios bas ta  conseguir que sea cla
sificada de beneficencia particular 
docente.

4.® Que incoe asimismo el opor
tuno expediente, a fin de exigir, ca
so de que baya lugar, el reintegro 
de las cantidades percibidas po r  el 
Ayuntamiento de B ascu ñan a .y  la 
Maestra nacional del mismo; y
- 5.® Que esta resolución se co
munique al Ministerio de Hacienda 
y demás entidades que menciona el 
artículo 45 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
, áeñor Jefe encargado del despacho 

de la Dirección general de P r i 
m era  enseñanza.

limo. S r . : Creadas con .. carácter 
provisional, por virtud, de la Real 
orden de 27 de Octubre último (Ga 
ceta del 2 de Noviembre), dos Es
cuelas nacionales, graduadas, una 
de niños y otra de. niñas, en T orre-  
lavega (Santander), las cuales apa
recen con los números 9 y 10, r e s 
pectivamente, en la relación a que 
se refiere la mencionada Real or
den, y habiéndose padecido error 
acerca del número de secciones que 
en las mismas se crean,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea subsanado di
cho error en el sentido de que las 
dos grauduadas de referencia se 
crean sin base, siendo, en s u ‘con^ 
secuencia, el número de las sec
ciones de que constarán  las E s 
cuelas nacionales ' graduadas de 
Torrelavega (Santander) el de .tres, 
creándose en cada una de ellas 
tres plazas: de Maestro de Sección 
en la de niños y de Maestra en la 
de niñas, en vez de las dos que 
figuran en la relación citada.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  demás efectos» 
Dios guarde a Y.,I. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Jefe encargado del despacho 

de la Dirección general de P r i 
m era enseñanza.

limo. Sr.: Visto el oficio en el 
que el Presidente de la Jun ta  p ro 
vincial de Beneficencia de Santan
der traslada que el Ayuntamiento 
de Bareyo, en sesión celebrada el 
día 7 de Febrero último, tomó el 
acuerdo de dirigirse al limo. Sr. Go
bernador civil de la citada provin
cia, para  comunicarle el rasgo ge
neroso del vecino del pueblo de 
Güemes,. de*i indicado término mu
nicipal, D. Gabino de Mazas Lavín, 
comprometiéndose a donar  al pue
blo referido una importante canti
dad con destino al grupo de Escue
las. cuyas obras comenzaron a ba
se de un legado iiecho por D. An
drés Pérez Abascal, legado que re 
sultó i suficiente .para la construc - 
ción del edificio,
, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: 

a .bien disponer se signifique a don 
Gabino de Mazas Lavín el agrado 
con que se ha visto su generosa 
donación, ofreciéndos-e a saldar la 
diferencia de unas 20.000 pesetas 
para convertir en realidad el p ro 
yecto de Escuelas en el pueblo de 
Güemes (Santander) y se haga pú

blico en la Gaceta d e  Madrid  para! 
general conocimiento y estímulo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectps< 
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 17 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Encargado del despacho d$ 

la Dirección general de P r im e r í  
enseñanza.

En virtud de oposición, en turno dti. 
Auxiliares, y propuesta formulad# 
por el Tribunal calificador,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resucito, 
nombrar a D. Cadlos Sanz Cid Cate-: 
drátiico numerario de Derecho político? 
español comparado con el extranjero 
rie la Facultad de Derecho de la Sec
ción universitaria establecida en La 
Laguna (Canarias), con el sueíldo anual 
de 5.000 pesetas y demás ventajas de 
La ley. ' •- 1

De Real orden lo digo a Y, 8. par# 
su conocimiento y efectos. l>ios guar* 
de a V. S. muchos años. Madrid, IT 
de Diciembre d© 1925.

CALLEJO
Señor Ordenador do Pagos do 

Ministerio.

. En virtud de oposición, en turno- de 
Auxiliares, y propuesta formulada 
por el Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelta 
nombrar a D. Teodoro González Gar
cía Catedrático numerario de Dere
cho político español comparado coii el 
extranjero de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia, con el 
sueldo anual de 5.00*0 pesetas y de
más ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a Y. 8. p&rs 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, Í7  
de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Ordenador de Pagos de este  

Ministerio.

De conformidad con la propucSl» 
formulada por la Junta para amplia
ción de estudios e investigaciones 
científicas,

S. M. el R ey (q D. g.) ha tenido a  
bien conceder a D. Vicente Mulet Cía- 
ver, alumno oficial de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Valencia, 
una pensión durante cuatro meses, 
que comenzará a disfrutar desde el 
día 15 del próximo mes de Enero. para 
estudiar la pintura del paisaje en 
Francia, con la retribución diaria, el 
primero y último mes, de 24,16 pe
setas en concepto de dietas, y la de
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44,16 al tiempo restante, ,con cargo al 
^p iiu to  14, articulo 1.°, concepto 6.f° 
del presupuesto de .gastos, de este De- 
parlamento ministerial,; quedando él 
interesado sujeto a Jo preceptuado en 
fas Reales órdenes rde .la .Presideneia 

4&1 Directorio Militar de 19 dte No
viembre y 13 de Diciembre de 1923.

De Real orden ’© digo m F. B. para 
mr 0 onoclmient®- y. demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
i7 de Diciembre 4e 1925.

CALLEJO

& em r Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

limo.. 'Sr.: Yista la instancia pre
sentada por dona Amelia Asensi y Be- 
vi á? Inspectora de Primera enseñanza 
de Toledo y  Focal del Tribunal de 
j£yoosi.ciones .restringidas a sueldos tíel 
Escalafón del Magisterio nacional, so
licitando se le conceda la. prórroga de 
jtres meses que; .establece el articu- 
,io 7..° áel Regí-amento de 18 de Junio 
de 4924 por no haber terminado su 
comisión como Focal de aquel T r i-  
ifen a l, ; y

Teniendo en cuenta que el plazo 
concedido anteriormente terminó en 
el mes de Octubre pasado, sin que ha
yan finalizado los ejercicios de la opo
sición mencionada,

B, AL el R ey (q. D. g.) ha tenido ¡a 
bien disponer que se conceda a dona 
Amelia Asensá y- Bevfá n m  mueva 
ífurórropsa de tres meses, como ¡osan- 
•fÉfen#da en ni -artículo 7.° dbl repe
lido teglamonto rde .m de Junio de
m m —
■ De flemt oréen lo digo ;n "V. 1. /para 

‘•su conocimiento y demás efectos. Dios 
marde a V, 1. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Jefe encargado del despacho de 

la Dirección general de Primera 
: enseñanza.

: limo. Sr.. Consignada en el capítu
lo S.°9 artículo 2.°, concepto octavo 
de la vigente ley de Presupuestos la i 
cantidad de 75.600 pesetas con desti- ; 
m® a clase de enseñanza elemental -y , 
profesional para adultos en las Es- ■$ 
-euelas de Artes y Oficios artísticos: 

Resultando ique establecida por Real 
;wden de 13 Óe Julio de 1923 en la . 
Ifeeuéla de Artes y Oficios artísticos 
de Jaén, una clase complementaria a : 
tese de taller especial para Ja ense- \ 
#anza de Ja Tipografía, con sujeción | 
mí -Real decreto de 25 de Septiembre j 
áe £922; y * i

^oaisiderando Ja evidente utilidad | 
:$e dicha enseñanza, que, autorizada i

por Real orden de 20 de Noviembre 
de 1923, ha dado Jos mejores resul
tados,

5. M. el Rey (q, D. g j  ha tenido a 
Lien resolver:
, 12 Que continúe establecida du- ' 
rante el año económico actual de 
1925-20, en la Escuela de Artes y Ofi
cios-artísticos de Jaén, una clase com
plementaria cuya enseñanza com
prende el segundo grado de los deter
minados en él artículo 13 del citado , 
‘Real decreto de 25 de Septiembre de ¿ 
1922; esto es, las “Prácticas e;spe- f 
cíales de un oficio determinado” y los 
•“ Estudios de aplicación a'estos oficios 
(Tecnología)” .

2.° Que esta clase comprenda la : 
enseñanza práctica de la Tipografía. ,

3.° Que continúe encargado de la 
expresada enseñanza el Maestra de , 
taller D. Juan José Moreno Martínez, 
y  a sus órdenes D. Manuel Campus ' 
Lucha, Ayudante.

Que los expresados Maestro y 
Ayudantetic taller seguirán percibien
do Tos jornales de tres pesetas por 
hora de trabajo el primero y de dos 
pesólas, tarAIén por hora de trabajo, ‘ 
él segundo  ̂ teniendo en cuenta las cir
cunstancias y eondüciqnes -que deter- • 
mina ;el articulo 25 del Real • decreto 
de 25 Re Septiembre de 1922 y debe- ' 
rán ser satisfechos en la forma que 
expresa el artículo 27 y con aplica- ‘ 
clon sal capítulo 8.°, artículo 2.;°, con- ‘ 
copio octavo del presupuesto de gas
tos de este Ministerio, con las limi— - 
taciones siguientes: 3.690 pesetas, pa
ra jornales al Maestro y Ayudante de '■ 
táller, y  1.2©0 pesetas, para material. ;

•5? Que existiendo continuidad de 
servicios en Tos del personal de taller 1 
mencionado, por no haber cesado en 
30 de Junio ultimo, se les acreditarán : 
Jos jornales devengados desde d .° de 
Julio Reí eorrfenk? año, con cargo al 
‘crédito expresado en el número ante
rior;; y v v

6.° Que rija para el ordenóle la en
señanza en el ejercicio actual Re 1925- 
1926 To #Jspu0sto eu la Real orden de 
I I  de Julio de T923, -que Ta organiza 
en la Escuela §e Artai y Dñcios -artís- • 
ticos de Jaén. :

De Real orden lo .digo ’fc’F. I. para o 
su oonacimiento y-demás efectos. Dios 
guarde a a “V. I. muchos años. Ala- 
ücid, 18 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Director general de- Bellas Ar

tes.,

Timo. Siy: Qansignada en ;<él ea- 
ipátuJo 8.°, artículo 2.°, concepto 8,° 
é& la vigente ley de .Presupuestos la 
cantidad de ñ̂ .ññiOqpesetas 00a destino 

m clase de enseñanza elemental y  #ro-

fesional para adultos en las Escuela! 
de Artes y Oficios Artísticos; y

Resultando que establecida p o l 
Real orden de 15 de Enero úlíimiO^ 
en la Escuela de A r ie s ’y  'Oficios Ai¡s 
tísticos de Toledo una clase corma 
pJementaria a base de ta ller es pe-: 
cial, con sujeción al Real decretó] 
de 25 de 'Septiembre de 1922; y

Considerando la evidente u 1 ilfe 
dad de dicha enseñanza, que, autefi 
rizada por Real orden de 14 de '.Fe)a 
brero del corriente, año, ha dado los 
mejores resultados, :

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á 
bien resolver:

1.° Que continúe establecida 
durante el año económico actual! 
de 1925-25 en la Escueta de Áríegff 
y Oficios Artísticos de Toledo u.nq? 
d a  se c o mpl e m e n t a r i a, c uy a c 1 ise’i  
fianza comprenda el segundo gradcjl 
de los dete rm i nados en el a r 1 í c ul cj 
13 del citado Real decreto de 25 dé 
Septiembre de 1922, esto es, “La® 
prácticas especiales de un oflciój 
determinado y los “Estudios. (Wf 
aplicación a estos oficios” (Tccno> 
log ia ). i

2.° Que esta clase comprenda 
la siguiente enseñanza.: Tapi; -3 y
Alfombras.

3:° Que continúe encargada 
la expresada enseñanza doña fs:a^ 
bel Pascual FiHaTba, la que perci4 
birá el jornal do tres pesetas poS 
hora de trabajo, teniendo en cúerc-wi 
ta las circunstancias y condiciones! 
que determina el artículo 25 deji 
Real-decreto de 25 de Septiembré! 
de 1922 y deberán ser satisfechasi 
en la forma que expresa el arf;ícü«- 
lo 27 y con aplicación al capí!uló) 
8.°, artículo 2.°, concepto 8r Úell 
presupuesto de gastos de este M i« 
nisterio.

4.  ̂ Que la cuantía Re las ateiín 
e ion es que habrán de ser abonada® 
será la siguiente: 2:060 pesetas pav 
ra jornales a la Maestra de tallejí 
y 696 pesetas pura máteriaL

5.° Que existiendo continuidaidl 
de servicios en tos de la Maestríp 
de tá ller, por no haber cesado éÉ 
30 de Junio último, se le acrédfe 
tarán Tos jornales devengados d e l*  
de 1.° de Julio del corriente atícfy' 
con cargo ‘al crédito mencionad® 
<en e l número 3v<> #e esta Real 
den. ' rT

De Real orden lo L igo  a V. í. rS  
su conocimiento y demás e fe c to^  
Dios guarde a V. I. muchos año%‘ 
Madrid, 18 de Diciembre de M W g  ]

QALLEJQ T

Sfllñor D irector general de B e llá l
Artes.
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limo. S r.: Consignada en el capítu
lo 3.°. artículo 2.°, concepto 8.° de la 
vigente ley de Tre&iipuestos la  can--! 
tidad de 75.0'OO pesetas con destino 
a clases (fe enseñanza elemental y pro
fesional adultos em te 'E sd u e la s -  
de Artes y  tíñelos AítístreosT T  .

Resultando que establecidas,; • por' . 
Real orden efe 80 de Agosto de T923, 
en la  Escuela de Artes y Oficios Ar* ; 
t-ís ticos de Toledo tres clases comple
m entarias a baso de talleres especia
les, con sujeción al Real decreto de 
25 de Septiembre efe £922;‘y

Considerando la (Aidente utilidad 
do dichas enseñanzas, que autorizadas 
por Real, orden de i.° de Diciembre de 
í 922 han dado los mejores reáiiltacfes.

S. M. el Rey (q. D. g.) Ira tenido a 
bien reso lver:

•1.° Que continúen establecí date du
rante el año económico actual de 
1985-26 en la Escuela.de Artes y Ofi
cios da Toledo tres clases complemen
tarias, cuyas enseñanzas comprende
rán el segundo grado de los determ i
nados en el artículo 13 del cilacfe. Real 
decreto de 25 de Septiembre de 9922; 
esto es, las Prácticas especiales de un
0 lie ¡o á : terminado y los Estudios de 
aplicación a es bis . oficios (Tecno
logía).

2.° Que estas ciases comprendan 
las siguientes enseñanzas prácticas': 
Escenografía y pintura- sobre telas. Es
malte sobre metalas y .pintura sobre 
vidrios y Marmolisíería 'artística y
1 alia en piedra.

3.° Que continúen encargadas de 
las expresa Ais enseñanzas los Maes
tros de taller siguientes: T>. Enrique 
Tora Soles, Escenografía; daña Marfil 
Imisa Villa Iba, efe Aguado y Esmaltes, 
y D. Francisco Hernández Toledo, 
de Marmo-listería.

4.° Que los expresados Maestros 
seguirán percibiendo el Jornal de tres 
pesetas por hora de trabajo, teniendo 
en cuenta las circunstancias y Condi
ciones que determina, el ardí culo 2Í> 
del Real decreto de 25 de Septiembre 
de 1922, y deberan &ér ;■satisfeclibs efi 
la forma que expresa él articula 27 y  
con aplicación al capitulo artícu 
lo 2.°, concepto 8.° -del presupuesto de 
gasto® efe este Mm&térío.

o A Que la cnaiiiíá de lás atencio
nes que habrán de ser abonadas será 
la siguiente: 6.090 'p é s e te  !pará  jor- 

- nales a los Maestros/dé. iallér. y L8(ít)

pesetas para m aterial de los tres ta 
lleres. ;

6A Q ue ex^sTiendo continuidad i 
servicios en los efe los Maestros de 
taíler expresados, pof* no haber cesa
do en 30 de Junio último, se les acre
d itarán  Tos Jorrrafes devengado?, des
de 1.° de Julio dfel corriente año con 
cargo al crédito 11101101011000 en el 
número 4A de é á f  Real orden.

De íteal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios , 
guarefe a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de-Diciembre de 1925»

■; CAFA AH JO
Señor Director gerser&l • de ífeMas 

Artes.

Ilmq. Si-.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntam ien to  de So- 
bcr (Dugo), solicitando l a creación de  
una Escuela nacional unitaria  de n i
ños en Doado y la conversión en un i
taria de niñas de la mixta existente 
en dicho pueblo 

Resultando >que se iba 'cumplido coa 
ío preceptuado por las ¿lóales órde
nes dé 21 de Abfil jáer 4SM7 (Gaceta
del 2l) y 2 de ¿!Nofiembre de 1923
(GaceTa del d)), - Q .:

S. $  el Rey (q. D. ge), de acuerdo
con lo prevenido, poir Ta Reáf orden
de 7 de Julio último (Gaceta del 9), 
se ha servido disponer lo siguiente: 

’í.° Qu’o se creé con caradter p ro 
visional una Escuela nacional un ita
ria  de niños 'en Doade, Ayuntamiento 
de Eober (Lugo), convirtiéndose erx de 
niñas Ja mixta que actualmente fun
ciona fen el indicado anejo.

2.° Que por la Autoridad munici
pal e~ Inspección proviheiat de D ri-  
mera ¡enseñanza -se' tenga muy en 
cuenta lo establecido <en el número 5.0 
de didha Real orden ¡de 2 d é  Noviem
bre de 1923, en las ^disposiciones
3.a, 4 /  y 6.a de la de 21 de Abril de 
1917, mencionada, y en la de 5 de 
Noviembre de 1917 (Gaceta del 10), 
dando el más exacto cumplimiento a 
sus preceptos. Además, Ja  Inspección, 
terminado el pialo improrrogable de 
dos meses, dará cuenta de las causas 
en el caso de no rem itir a este Mi
nisterio la cópia del acta ju rada  re 
glamentarla.

Dos gastos serán con chrgo al ca
p itu la  4.°, artículo 1.*, concepto 4.*

del presupuesto vigente de éste BéJ| 
parlamento, los de personal, y cóm 
ca rg o  -aff capftuíto &*, m^tfoéto f?  :̂ eÍ| 
mismo presupuesto los de materia^; 
de conformidad con la distribució^j 
de crédito consignado para la creaciád! 
de nuevas plazas efe Maestros y 
tras a que se: contrae la  p re c íta iá  
Real orden de 7 de Julio último, ’ j 
_  De Real orden lo digo a V. L .fa f®  
su conocimiento y demás efectos, t ú o i  
guarde a  V. I. muchos, años. M adrid | 
18 de Diciembre de 1925. Jj

: GADLlJdt f |

Señor Encargado del despacho ífe -laH 
Dirección'.general dé Primera e t í j l  

_ señanza. .   4

limo. -Sr.: Recibidas en é s te 3íi¿t& g  
terio las copias %é ’i$s  actas 
reglam entarias sobre creación ,p rov í^  
sional de las Escuelas nacionales d uC  
figuran en la  relación adjunta, l é t ó  
düdlás que, em él IMiFado é a rá e tó || 
provisional, loéron  creádas # o r virfcfíp 
de Ia * 2 e ^ f^ ié n  d e
fGaceta dél 26), rectificada por h  W  
28 dé Agosto éigüíehté JG áce ta ife t3 f 
de Septiembre), .. , . - j

S. M. el Rey (q. B , g.}, dé éonlorm?# 
dad con To tmevetrido en las Rcalét 
órdenes citadas, se l ia  servido disJ[ 
poner: : ^, : fr

4.° Que sé consideren definRivW  
mente creadas las Escupías nac& iialé | 
que aparecen én la relación que -m 
acompaña, Según en la  m ism a se 
presa. \

2.° Qué so deséstime la pe-tieSáte 
form ulada por el Ayuntamiento *4É. 
Erades (Gartiñaj acerca 4e l̂a ^cfasé
la Escuela dé m  agregado Afdár, 
armonía con ío precéptuado en la  Rcáfe 
orden de 26v de Noviembre ée I0S41 
(Gaceta del TS de Dieiembré); y q!

3.° Que se proceda, en lú Torú)^| 
reglamentaria, ál mombramienfo d¿l 
Maestros con destino a  las Escuela^jj 
nacionales creadas con carácter déft-J 
liitivo, por v irtud  de la),presenté. Q

De Real orden lo digo a Y. I. parC  
su conocimiéfi^D y demás ‘efectos. 
guardé a Y. 1. muchos años. ;Madrí8£j 
19 de Diciembre de 1925. ■

Cá LIíEJU
■Señor Encargado del despacho de . »  

D irección general de 
ñanzár
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en qne aparece insertaNiñés Niñas Maestro Maestra

r | Aícanar«.«•••»»• »» Tarragona .*•••. Las Casas . . . . . . , . . 1 9 9 418 16 de Julio de 1925 (Gaos
ta del 26).

2 Antas.••••••••«••• Almería........ . • A ljam ........ . 1 9 9 105 Idem.
3 Idem Idem ............ Huerta-El Real.... 1 9 106 Idem.
4 Arboleas •». ..»•••• Idem.••»•••••• Arboleas . . . . . . . . . . 1 » 9 9 108 Idem.
5 Idem Idem Arroyó-Aceitunoj. •. 1 9 » » 109 Id- m.
6 Idem Idem •••••••.•• Cinta . . . . . . . . . . . . . » » 1 9 110 Idem.
7 Bande Orense...... .. •. Recarey......... » 9 I 9 129 Idem.
8 Idem ••.••«••••••• Idem Sarreaus . . . . . . . . . . » 1 9 130 Idem.
9 Bar jas ••*•■••••••• León •••••••••» Aívaredos .•••••••• » 1 » 8 Idem.

JO BuiguiJJos •••.••». Toledo ...•••••• Casco . . . . . . . . . . . . . 1 » » » 344 Idem.
j j Burgos.••••••«• Regumieí . . . . . . . . . 1 9 9 156 Idem.
12 Carboneras . . . . . . . . Almería. . . . . . . . Casco . . . . . . . . . . . . . 1 I 9 9 169 Idem.
13 Idem . . . . . . . . . . Llano de San Airto*

ñio . . . . . . . . . . . . . )> » 1 9 170 Idem.
14 Idem «w »-’•* í¡.'i *. # • '*. • - Idem .. .> *.. Cuevas del Pájaro .. 9 9 1 171 ídem.
15 Üarucédo... . . . . . . . León - ... ...... .. Cascó . • * . . . .  ̂4. . . . .. » ■ 1 9 9 13 Idem.
15 Colí dé Nárgó.. . . . . Lérida ««. * . . . . . Las Masías. . . . . .  ■* > 9 1 37 Idem.
)!?'• Folgósd de la Ríbéra Leoñ • * « ... . . . »• Roz tielo . . . . . . . . . . . . » 9 1 9 508 Idem.
i » >> 1 >> p 26 Idem.lo
19

Ju tauPS *••«••#•••»•
Gtiatín. ••«•••••••• Lugo . . . . . . . . . . Mougán-Coto . . . . . . 9 » I 226 fdém.

20 Guía •••••»»••••••« Canarias ••••... Casco...... ...»•••• 1 9 9 466 Idem.
21 Idem ..•••••••» San Felipe. . . . . . . . . 9 9 1 529 Idem
22 Coruña...••••»• Galteiros . . . . . . . . . . 9 l 9 276 Idem.
23 Cáceres ••••«.«« Casco ...•••••••••• l » 9 9 280 Idem.
24 Mos « Pontevedra••.•• Cela........ l 9 9 282 Idem.
25 Idem Idem . . . .# . . » » . Sángumeda. . . . . . . . » 1 » » 283 Idem.
20 Idem . *•.<•••»»•• Idem ..•••••«*• Louredo . . . . . . . . . . 1 » » 284 Idem.
27 Muero rdna . . . . . . . . . Coruña. . . . . . . . . Casas........ I 9 » 9 472 Idem.m i 
28 Onhuela . . . . . . . . . . Alicante . . . . . . . La Murada. . . . . . . . 1 9 » 476 Jdem.
29 Idem Idem La Matanza . . . . . . . I 9 9 477 Idem.
30 Idem . Idem •••.••««• A neva .............. . » 1 9 9 '4  78 Idem.
31 Idem .« •••••••••• Idem «•••«..••• Bonanza ............... »> 1 9 9 479 Idem.
32 Idem « » « « .* • * ••••• i Idem La Marquesa........ » 1 » 9 480 Idem.
33 Palma •«•«••••••». Baleares . . . . . . . San Jordi.. . . . . .  •• » 1 9 9 514 Idem.
34 Idem Idem .•••«•..«* Casa Blanca.. . . . . . > 1 9 9 515 Idem.
35 Idem Idem • • .«• .« . . . Son Férriol. . . . . . . . 1 9 9 516. jj Idem.
30 Idem Idem ••»••••.»• Vivero........... •••• » 1 » 9 • 517 Idem.
37 Idem •.»••••••«..» Idem Can-Canas . . . . . . . . 1 » 9 518 Idem.
38 Idem . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . .

1' 0«8 
u C¡sic

 
1 0•CQ 1 9 9 519 Idem.

39 Idem........ ídem Son Anglada. . . . . . . » 9 » 1 520 Idem.
10 Pata/Ia dfll Sil . . . . . Orense...... . Pradomáo. . . . . . . . . 9 9 1 487 Idem.
41 Paradaseca .»»•»•* León. Parad ña . . . . . » . . » • 9 1 9 51 Idem.
42 Idem ...•• »••.»••• Idem ••»••■•••• » » 1 9 52 Idem.
43 Mpnv . . . . . . . . . . Idem Ceia........ ...... * 9 9 1 53 Idem.
44 Parta'oa . , .  . . . . . Almería...... . Piedra Amarilla.. . . » 9 9 I 305 Idem.
45 Puentes de García

RhdrííTiiMí  ̂. Coruña.•••••«•• Casco........ . 1 9 9 331 Idem.LvvUll̂ UvZi • • * « • 
I Hpm . . 1 Idem *••• .»« ..» Freijo.. . . . . . . . . . . . » 9 9 1 332 Idem.. w

47
1 Uvlll • • i # • • t • • * ♦ • •
Ri vm  del Sil Lu^o [ Viíariñó,. . . . . . . . . . » 1 9 349 Idem.

48 Hobleda del Mazo . Toledo ••••••..» Humbrías . . . . . . . . 1 9 355 Idem.
49

Í.IU Kf IvvlQ/ Viví ICV̂V/ • 9
Idem «. • • • • Idem Roblediilo.. . . . . . . . » 1 » 356 Idem.

50 Idem • « . . » . . * « . . . Idem Piedraescrita . . . . . . » 1 9 357 Idem.
fii IlnniipfAfl . . . . . . . Tarragona. • • • • • Casco ..••••••••••• 2 » 9 9 361 Idem.

ValilnvifÍG Coruña . . . . . . * • Santín........ . 1 9 9 » 395 Idem.
53 Xdem •• *••••••« Idem . . . . . . . . . . Loiva............. •.. » 9 l 9 396 Idem.
54 Idem » . » . » * . . « » Idem ..••••»••• Sequeiro . . . . . . . . . . 1 » » » 397 Idem.
55 Villnxmflvnr . . . . Idem Grandal. . . . . . . . . . . l 9 » » 412 Idem.

l\Í9TI72nAnfl. . . Orense . . . . . . . . Piacín 9 9 1 269 Idem.ÜU
67

iud/i l¿CtuvblCv ««#•••••
Aliiíi rlft iod Mplnnpa León . . . . . . . Casco $ 1 9 » 419 Idem.U 1

58
¿lllldi U.D 1V1J5 luvIUUuO
Cambre . . . . . . . . . . . . Coruña .. • « . . . . Et Temple.. .» .  ¿ » ■ , ». •: ■. 1: : 1 9 152 Idem

59 Magaz de Cepeda .. León- » • ••■..... »■ Casco . •«» 1 » » 470 Idem» : --
60 Pazos efe Borbén ... Pontevedra.. . . . Cepeda . . . . .  . » 9 9 1 307 Idem.
61 íA ^yy X Pousmo 9 9 i 308 Idem.
62

}UuJIl « • • • * • « » • •
Pontevedra.. . . . . . .

JAlLÍU « • • « ♦ 1 « • 1 «
Idem . . . . . . . . . . Tourizán . • . . . 1 9 9 320 Idem.

63 ídem Idem •.•••••«»■ Marcón . . . . . . . . . . . » 1 9 » 321 Idem.
64 I »em Idem Lerez * » 1 9 » 322 Idem.
65 Idem . . . . . . . . . I iem . « « » • » . . . . Salgueiral.......... .. / ^ » 9 1 323 Idem.
66

JlVIO ui • # + • » • • • * « * # *

Santa Colomba de
Somoza .. ‘.......... León . . . . . . . . . . Val de manzanas . . . . » 9 l 9 61 ídem.

m Santiago Miiias..,. Idem Barrio de Abajo. . . . » i
• 1 377 ídem.
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68

69
70
71

Sotomayo4. . . . . . . . Pontevedra. • • •» Moreira . . . . . . . . . . .

v, - , • 

9 9 9

9
1

1 384

297
47

1

16 de Julio de 1925 (G ac^J 
ta  del 26 .

Idem.
Idem. '

Orol Lugo • . . • • • • • • • V ilacU .................... 9 9 1
Mondoñedo • • . . » • • • Idem • • • • • • • • • • Estelo 9 9

9
p

Páramo • • • • • • « • • • • Idem • • • • • • • • • • Quíntela de Piñeiro. 
Eiras

9 1 9 800 Idem.
72 Idem * • • • « « • • • • • • • Idem • • • • • • • • « • 9 9 1 9

9
301 Idem.

73
74

Idem • • • • • • • • • • • • • Idem Friolfe . . . . . . . . . . . . )> 9 I 302 Idem.
Id em ........ .. Idem • • • • • • • .• • Saá............................ 9 p 1 9 303 Idem.

75 Antas de Ulloa. • •. • Idem VilJ apondré ••• .« •• 9 9 ♦ • l 423 Idem.
76 Idem ......................... Id em ••••« ••••• Peibas. . . . . . . . . . . . » » 9 1 424 Idem.
77 Idem . .» • • • • • • • • • • Idem Castro )) » 1 425 Idem.
78 Idem ••• ••* .* ........ Idem • • • • • • • • • • Frádigas . . . . . . . . . . 9 .1 ■ t 9 426 Idem.
79 P o l . . , . . .................. Idem .................. Outeiro •« •••••••» • 9 P 9 1 492 Idem.

T o t a l e s ................ 12 27 23 19 -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien nombrar, en virtud de con- 
éurso, a D. Ramón Vázquez Yáñez Jefe' 
de la Sección administrativa de Pri
mara enseñanza de Orense, con el 
Eneldo anual de 7.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a D. José María Benaiges y Pujol, Pro
fesor nutmierario de Piano y órgano 
del Colegio Nacional de Ciegos, que 
ha cumplido la edad de setenta años 
y reúne más de veinte abonables, se
gún resulta de la hoja de servicios 
de dicho Profesor remitida a este MU 
nisterio en 20 do Noviembre último 
por el Comisario Regio de los Cole
gios Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su oonooiimiiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Diciembre de 19.25.
' CALLEJO
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

“ De conformidad eon la p ro p u e^  
tp  p-er lit C om isión perm anen te  áe í 
©íengéjo de 

S. M, el Rey (q. D. g.) Se ha iser- 
yido nomibrarya D.

te de Diego para que sustituya a 
D. Francisco Berjamín en la Pre
sidencia del Tribunal de oposicio
nes, turno libre, a las cátedras de 
Derecho mercantil de España y 
principales naciones de Europa y 
América, vacantes en las Universi
dades de Murcia, Santiago y Sec
ción universitaria de La Lqguna 
(Canarias).

De Real orden lo digo a V. Sepa
ra su conocimiento y efectos, Dios 
guarde•a V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.,

En virtud de oposición en tu r
no de Auxiliares y .propuesta' for
mulada por el Tribunal calificador, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. Pedro Jorge Gúillén 
Alvarez Catedrático numerario de 
Lengua y literatura españolas de 
la Universidad de Murcia, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y de
más ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma- 

-- drid, 19 de Diciembre de 1925.
; CALLEJO

Señor Ordenador de Pagas por obli
gaciones de este Ministerio.

En virtud de oposición en tur- 
ño dé Auxiliares y propuesta for
mulada por él Tribunal calificador, 

jl. Sí. el Rey {q. X>. g.) ha resuelto 
bomhnar a IX José Alvarez fíien- 
Yhé$ó]9̂  n u m erario  de
Economía política, Elementos dé 
Eaciénda:pública .de ladBección uni

versitaria de La Laguna (Cana,-® 
rias), con el sueldo anual de' 5.090, 
pesetas y demás ventajas de la1, 
ley.

De Real orden lo digo a V. S. pa.-: 
ra su conocimiento y efectos. Diqé 
guarde a V. S. muchos años. Msh 
drid, 19 de Diciembre de 1925. ^

;r CALLEJO r
Señor Ordenador de Pagos por ohlL 

garlones, de, este Ministerio.

En virtud de oposición en iuf«¡ 
no de Auxiliares y propuesta forg 
mulada por el Tribunal calificado^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. Angel Valbuena P ra | 
Catedrático numerario de LenguÁ 
y Literatura españolas de la Sec?; 
,ción universitaria de La Laguná’
. (Canarias), con el sueldo anual dé 
5.000 pesetas y demás ventajas U© 
la ley. ji

De Real orden 1q digo a V. S. pa^ 
ra su conocimiento y ;efectos. DioS 
guarde a V. S. muchos años. Ma-s 
drid, 19 de Diciembre de 1925.

CALLEJO i
Señor Ordenador de Pago¡s por óbito 

gaeiones dé esté Ministerio.

Kmo. Sr.: Dispuesta por Real orden 
de este Ministerio de 2 de Octubrf 
último (Gaceta del día 3) la próyffi 
sión en forma reglamentaria de m 
plaza Auxiliar numeraria afecta f  
la enseñanza de trabajas en asta % 
cuero-batilc, vacante en Ha Escuela de| 
Hogar y Profesional de Ja Mujer, y 
anunciada a oposición dicha vacantjé 
en la Gaceta del mismo citado día, éii. 
eumipHmlento de la expresada Real 
orden:

Resultando que durante el plazo de
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\m mese.» concedidofam  I& presen- 
¡ación de instancias cíe Has, aspirante, 
i m , í ominaba o x i 2: dpi1 «éted mea* 
lo h# s4do regástetda tín@u0j¡¿*, 
f S. M. el Rey (q. D. g.) ha Unido 
i  bien .declarar .desierto la oposición 
fóáveeadá a la plaza de que se trata, 
f De Real orden le digp a Y. I. para 
|ix conocimiento y efeeips. Dios guar- 
fie a Y. I. muchos años. Madrid, 19 
le Diciembre -de 192jfe 
® \  C áb W O

S r D. José Francés;, Académico de 
Y la Real de Bellas Artes dé San¿ Fer- 
' liando, Presidente del TriMinal de 

oposiciones a las plazas de Profe
sora especial y Auxiliar numeraria 
de la enseñanza de Artes apireadas 
'a las industrias (trabajos sobre asta, 
enero y baiilq), vacantes en la Fs- 

j■ puela. dell Bogar y Profesional de la 
Mujer.

I l mo. S r . Vista la propuesta que la 
"Junta Superior de Excavaciones y An- 
|igüedades formula sobre concesión, de 
fubveneiones a excavaciones arqueo-- 
‘fdgácas que se practican en diversos 
fisgares*; atendiendo a la importancia 
'pe los descubrimienios y resultados 
Obtenidos, no sólo para los estudios 
Arqueológicos, sino para eí acrecenía- 
.fhiento de las colecciones que se con
servan en nuestros Museos, distribu- 
¡yeotio con. ello una. parte del crédito 
Consignado en los. presupuestos vigen
tes para estas atenciones en su capí- 
lulo 24, artículo 3.°,. concepto l \  cuya 
fuma distribuida en la propuesta as- 
fitende a la cantidad de. 7.000 pesetas, 
jft de conformidad con la indicada pro- 
’̂ uesta,
‘ _ B. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
pien disponer lo siguiente:
;( 1.° Para continuar las excavacio- 
fes  arqueológims que. se. realizan en 
P  playa efet Banco, en la ciudad de 
Cádiz, de la que es Delegado-director 
|>. BelayO' Quintero y Atauri, en cuyo 

M in fe rn a , m  la
¿¡puna de S&Jfiü prestes* qusv será© li
bradas a nombre de dicho señor con- 

l, jara la Delega?ciési efe Hacienda de 
pidiz. Los objetos que so encuentren 

las, expresadas .excavaciones inT 
pesarán* como propiedad. <M Estada 
§a el Museo Arqueológico do la repo  ̂
pda ciudad de Cádiz., 
i Con el objeto cte proseguir las 
teavaciows' arqueológicas m, Alcu- 
p a ,t cerca de Palma de. Mallorca: (Bar- 
lloares).,, de, las que es. Delegaio-direc- 
jbr D. Gabriel Llabrés y Quintana,, en 
fruyo cargo se le confirma,, se concede 
ía suma de 4.000 pesetas, que serán 
libradas a nombre de dicho. .Sr„ Lk~ 
brés cor.Ira la Delegación de flacien-

« da de Baleares. Los- objetos que, se 
encuentren en. qstas excavaciones se- 

í rám remitidos al Museo Arqueológico 
.Racional, donóte con los duplicados se 
formará un lote para que figure como 
propiedad del Estado en el Museo pro- 

: vincial de Mallorca.
3.° Eistas cantidades distribuíais 

son con cargo a la suma que figura 
en. los Presupuestos del Estado en su 
Sección 7.a, capítulo 24, artículo 3..*, 
concepto 4.° y; a justificar, .y en ellas 
van incluidos; los gastos de*. adquisi
ción de terrenos, indemnizaciones por 
ocupación, temporal de éstos, inefemni- 
zaciones y dietas y demás, .gastos.;, y 
dietas y demás gastos; y

4,° Se ordena a los Delegados-di
rectores de las excavaciones,, en cum
plimiento de la Ley y Reglamento, 
presenten a la Junta Superior- de Ex
cavaciones y Antigüedades fas Memo
rias de los trabajos que hayan rea
lizado, acompañando a las mismas un 
resumen de fas cuentas sometidas a la 
aprobación del Ministerio d e ' -Instruc
ción publica y- Belfas- Artes, y en el 
qut conste numero e importe de las 
dietas- y de los jornales, cuantía de 
las adquisiciones de terrenos e indem
nizaciones por su ocupación temporal, 
materiales, viajes y demás gastos, cu
yo conocimiento- sirva a la citada Jun
ta Superior de Excavado nos para for
mar exacto juicio de la aplicación da
da a las sumas .cojocecílclas. para lia 
práctica de las excavaciones, que cos
tea el Estado.

De Real orden lo. digo a Y. 3. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y; I. muchos años. Madrid, 21 
de Diciembre efe 1925.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes,

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo adicional dél 
Real decreto de 19 do Octubre dé 1911, 
a propuesta del Director de la Escue
la dé Artes- y Oficios Artísticos de To
ledo y de- acuerdo con lo preceptuado 
en la Real orden de 23 dé Septiem
bre. úlikiímty 

S. Mi el Rey {<$,; Dv %
bien disponer que el Ayu4a$tfe m e
ritorio doña Josefina Cabrera Rodrí
guez se encargue transitoriamente y 
en las condiciones, que deLermioji la  
Rea] orden citada, del (tesempeiio de 
la plaza de Rrojesor^ a n il la r  de Bqjn 
dados y Encajes,, Tapices y  Alfom
bras, vacante en dlchajEscuélai ger-' 
ctbiendo. por este s^rvklo la pacifi
cación. anual, de l.ñOfi^pesetaa,', con 
ge, a la. dotación de, la referida, p ta a  
y a parf ir del día 1* de Octubre-Ai-

timo, desde cuya fecha la viene des
empeñando.

De Real orden lo digo a Y. L pura 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 c!c Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Director -general ele Bel3$s:. Ar

tes. ... ■

Ilm o . S r.: Visto el expediente, de 
que se hará mérito; y 

Resultando que,, por Real orden f-e- 
- cha 11 de Octubre de 192 i, se*, dispu

so que de fas 39.422,8-8 pesetas que a 
. Instrucción pública habían corres

pondido en el ab-intcstalo de D. José 
Palacios, vecino que fué de Logroño, y 
Contador de su Diputación provin
cial, se invirtieran: 20.000. en títulos 
de la Deuda pública,, para que segui
damente se convirtiesen en una inst-. 
cripción intransferible de la misma 
Deuda, a nombre, de 1.a Cantina E.sco- 

■ lar logroñesa; 7.568,60 en., mobiliario 
escolar, y 11.854,28 en material cien- 
tifico; todo ello con destino a tas Es
cuelas publicas de dicha capital: 

Resultando que contra esta Real or
den acudió ante el Ministerio el ex
celentísimo Ayuntamiento de la men
cionada ciudad en instancia de 15 de 
Diciembre inmediato.,, por entender 
que existían otras atenciones de p ri
mera enseñanza más urgentes que 
aquéllas, a las que, previa audiencia 
del mismo, debería, stgún su juicio-, 
dostmarse la cantidad de referencia: 

Resultando que, en prevención de lo 
que¡ en definitiva pudiera acordarse* 
la Dirección, general de Primera en
señanza, con fecha 24 dé- Junio si
guiente, comunicó* órdenes telegráficas 
al Inspector Jefe dél ramo en la pro
vincia- para que suspendiese toda ges-- 
tión hasta reelbi-r instrucciones con- 

¿ cretas sobre el particular :
Resultando que, tramitado el opor

tuno expediente, por Real ordénrde 13 
; dé Octubre último se dejó en suspen- 
; so la ejecución fie la de 11 del mismo 

mes de 192$, en consideración a que 
: la. Admitístraclóti públiea guédé,, m 

cualquier momento,, aplazar sus acuer
dos ruando no son declaratorios de 
derechos, ni hay perjuicio de tercero,

: y ’euandoy comoi e© el caao actual om¿ 
; cría, existan vm m m  dianas; dé te- 
; nerse en cuenta:

Resultando que, por la misma Real 
: orden de 13 dé. Octubre próximo^ pa

sado, # se diú vista en dicha o ^ .e -  
diente.,, por ,t.érmina> de, un, mes, al, ei* 
tadól Ayuntamiento:

Remltandoi -que, en 5 de. Nnviemhiíé 
del corriente año, el Inspector Jefe
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¡de Prim era enseñanza de Logroño, ma« 
niíesíu. que,, habiendo hecho efectivas 
;cn 20 de: Septiembre anterior las.
3.9,422,.8.8. pesetas, objeto, de este expe
diente, había adquirido y presentado 
en la. Delegación de. Hacienda de 
'aquella provincia, para su conversión 
en una lámina intransferible, de 1.a 
Deuda pública, a nombre de. la Canti
na Escolar logyoñesa,. cinco títulos de 
la misma Deuda al 4. por 100 interior, 
importantes- 28.400 pesetas nominales, 
y que había encargado, la construcción 
do 200 mesas para las Escuelas públi
cas d e ’ la citada cap ita l:

Resultando que tal manifestación 
motivó la. Real orden de 6 de Noviem
bre último, comunicada también a, los 
señores Delegado de Hacienda y D i
rector de la Sucursal del Banco de 
Em ana de la reiterada provincia, £)or 
la  que considerando que después del 
telegram a de 24 de JAnio debió abs
tenerse de toda, intervención en el 
¡asunto hasta recibir órdenes concre
tas. relativas al particular, y que, en tal 
:sen(ido, ni aún el percibo de fondos 
¡debió realizar sin consultar previa
mente a este Ministerio, y que en al
guna foim a le autorizarse para... ello, 
éntre otros extremos,, se mandó a d i- 
jebo Inspector:

a) Que, de haber lugar, los títulos 
He la Deuda pública, de.que queda, he
cho mérito, fuesen retirados de aque
lla Delegación do Hacienda y deposi
tados en la Sucursal del Banco de E s
paña en dicha capital, a disposición 
de este Ministerio, como procedentes 
del áb-inte.stato de D. José Palacios.

Ir) Que las- 19.39i,38- pesetas que. 
¡quedan efectivas (ya que los citados 
títulos, según Tía sido debidamente 
¡justificado, costaron 20.028,50) las in
gresase, bajo igual concepto, en dicho 
éstableciniiénto d a  crédito*;* y

c) Que.-- suspendiese ¡tria; gestión en 
é&te a&uate:..
$  Resultando que e l reiterado Bispec-- 
ton Jefe1 de Primera: enseñanza ha rê - 
ftTitidó a este Ministerio Im  resguar-- 
jácrs jhstificativos dé tener presentadés 
;|ñ; líe Delegación f e  Hacienda d é  L(v  
^roñó los referidos titulas1 dé la Deu- 

públiha -y dehaber dépositacftr en el 
ífenen de España las 191394,38 pese-

f" r éfbriiVas restantes; manifestando: 
e espera órdenes de lar Superioridad' 
que poder atenerse:

#  R esulteidé que eL Alhaldo Ffeea** 
jqfente del excelentísimo Ayuntamren-* 
W. de Logroño; por instancia fecha ilfl.* 
TO Noviembre anterior, acudid a  la  
MisHenciá que se Id tenía concedida 
mSf el expediente, exponiendo que etí 
M siones de 17 de Enero y  2 dé Fé- 

RÉjpero últimos se acordó desistir dé

pugnar la Real orden de Id de Octu
bre de 1,92-V por considerar que La 
inversión de los fondos de que. so 
tra ta  no, estaba realmente m-af'apli
cada-: "  ■

.Resultancia- que. estos extremos- se 
justifican con Las correspondientes 
certificaciones de. los acuerdos citados:, 

Considerando que desistiendo el re 
petido; Municipio, del propósito, que, 
animó: su instancia da 15 de Diciem
bre de 192.4, ningún obstáculo se opona 
ya a: que se cumpla*, en todas sus, 
partes, la Real orden de. 11 de Octu
bre de 19.2.4.:

Considerando que,, a tal fin,, deben 
declararse sin. valor n i efecto alguna 
las de 13 de Octubre y 6 da Noviem
bre últimos, y devolverse al Inspector 
Jefe de Prim era enseñanza- de. Logro
ño lo& resguardos que lia remitickv a 
este. M inisterio:

•Considerando^ que dada la cuantía 
de la suma que ha de. invertirse en, 
m aterial y mobiliario escodar parece 
obligado, en defensa de- los intereses 
de* la- .enseñanza, que5 preceda, un conv- 
curso público* con toda, clase de ga
rantías y* solemnidades,, en e l que  ser 
aquilate la- calidad fe 1 loŝ  ¿fechos: que4 
hayan de adquirirse y sé examinen sus 
precios,.

S. M. el ílsy  (q. D. g.)} a propuesta 
de la Sección de Fundaciones,,., y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica de este- Ministe^ 
rio, se- ha servido disponer:

li° Que se: declaren sin ningún va
lor ni efecto- legal las- Reales, órdenes 
da 13 de Dctubre y. G da Noviembre1: 
últimos.

29*= Que; per el {mnteario* sa con?-' 
sidera firma' la¿ de? t i de ©cfeillca fe
1924.,

Que para: la; adquisMóir del mo
biliario; y material escolar dé1 que que
da hecho mérito se abra um concursa 
p úbllüOy que? so? aminciara con un mes: 
da antimpaaióu, pon la menos* em te 
Gá&wm d e  M taM D * E o M in m  ®ficiales¿ 
dA M im U m im  de Msfávwxdóm 
PPQwiftTcial' y  M mieiped dé Jtagrahm w  
entv dos< periódicos, dé los*. da mayor 

<fe #elía-- fcafdtefc 
4° Qua para cuanto m  relacione 

con la:tramiiáeáóm del,misnfe desfe 1 m 
refección» da sus. bases teste ls* ro so li 
ción* se nombro un Jurado compuesta 
del Inspector Jefe de Primera ense- 
ñanm ¿fe Logroño, como» Presidenta; 
un Kapresentanta fel Excmo¿. Ayun
tamiento: de dicha ciudad, designado 
por el mismo,, y el Abogada del» Estado 
Jefe en la Delegación de Hacienda de 
lá misma provincia*

IIo* Que los gastos que dicho con
culco origine se carguen a la cantidad

que motiva este expediente, debiendt 
unirse a la respectiva cuenta, adém ár 
de Los correspondientes justificantes; 
una certificación del acuerdó del Ju 
rado y un ejemplar de cada uno de for 
periódicos en que el anuncia se f e  
serfe.

6.° Que esta resolución se comu
nique a los excelentísimos señores Mi
nistro de Hacienda y Alcaide Présf- 
dente del Ayuntamiento de Logroño' y 
a ios4 señores Inspector Jéfé de P ri
mera enseñanza-, Delegado de tlaciem-' 
da, Abogado del Estado Jefe en aquella' 
dependencia y Director, de la Sucursal 
del Banco de España en dicha provin
cia.

7.° Que al comunicarse esta reso
lución al excelentísimo Sf; Ministro 
de Hacienda so le ruegue se: sirva= au
torizar- a*{ Abogado del Estado Jefe, de
que1 queda hecho mérito, para que 
acepte; e l cargo que por esta' Real or* 
den se le confiere;- y

8.° Que los.'resguardos presentados 
por el Inspector Jefe de Prim era en
señanza !h sean devueltos, a fin f ie  
que, una vez-- verificado el concurso 
antes previsto, pueda disponer de la ^  
cantidades que representan, en la for
ma establecida un la Real orden de-11 
de Octubre de- 1924.

De Real orden lo digo a T. I. para 
su  conocTiiiiento' y  efectos/Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1925.

0ALLEJO

Señor Jefe encargado del despacho do 
la rgrecc-ión- general de Prim era en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES, ORDENES
Erno. Ste:'* Tiste lm comuuicarife 

elevafe a esté Ministerio- por el S h fe  
director de la lécuela? dfc* Maestros 
mineros*, fundidores y maquinistas d¡$ 
Bélmez, en la que expone razonada-: 
mente* la ihsuficiraom numérica del 
actual Profesorado* y  1& necesidad d% 
que se aumente la plantilla actuaf 
con un Ingeniero y un Auxiliar: 

$ ista  él informo favorable emitido 
por: el Director f e  la Escuela esperiafc 

, de. Iiigefiieras: .da Wnas,. relativo; a, está* 
pro®uestáJ}

Yistá la  instancia do la Gámacf 
Oficial5 minera de Córdoba que, atent» 
a -te» intereses que representa, hacá 
paténte5 e l acierto que presidió a I# 
creación de 1$ Ew uefe práctica f e  

. obreros mineros y  eapsne el riesgo5 
de eme tan félia ín icití^ a  del Direc-
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lorio Militar sea malograda por es-  
fasez de personal docente:

Considerando por los antecedentes 
¿recogidos la favorable acogida que ha 
merecido del elemento obrero la crea
ción dé la citada Escuela, lo que de
terminó un considerable número de 
aspirantes & ingreso y que en la ac
tualidad cursen el prim er año treinta  
y ocho alumnos.:;

Considerando que por su natura
leza especial la enseñanza de este gé
nero de Escuelas debe basarse en un  
listem a práctico y empírico, lo que 
$x3ge que las agrupaciones de alum
nos sean reducidas, para que la efi
cacia del trabajo del Profesorado sea 
ía. m áxim a:

Considerando que con la plantilla  
'nctual, constituida por dos Ingenieros, 
sobre los que recae todo el peso de 
la  enseñanza, y  un Auxiliar, se hace 
imposible a todas luces atender a las 
exigencias de la enseñanza: 

Considerando que la provisión de 
una plaza de Ingeniero y  otra de Au
xiliar puede hacerse sin aumento en 
la 'plantilla general del Cuerpo y  sólo  
con una ligera modificación de las ac
tualmente en vigor, pudiéndo éer d is
minuida en un Ingeniero la del D is
trito de Huelva y en un Auxiliar la 
del de Córdoba,

S. M, el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Dirección  
general de Agricultura, Minas y Mon
tes, se ha servido disponer que la 
plantilla de la Escuela de Maestros 
mineros, fundidores y maquinistas de 
Bélmez sea aumentada en un Inge
niero y un Auxiliar si ha de aspi
rarse a conseguir el resultado pro
puesto a la creación de la Escuela, 
podiendo ser disminuida la plantilla  
del Djstrito de Huelva en un Inge
niero y en un Auxiliar la de Córdoba, 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fin conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
í 5 'de Diciembre de 1925.

BENJUMEA

Beber Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes.

I lm o. S r .: V ista la com unicación  
del D irector de la E spuela de In ge-  
n k r o s  de Cam inos, Canales y P u er
tos, proponiendo se d esign e un  
P rofesor de la m ism a para que se  
traslade a F rancia  y sobre el terre
no estudie -la org a n iza ció n ,a u to n ó -  
m ica por que se rige; la  E scu ela  de 
Ponte y Ch&ussés y sus' resiiítadoá  
•en ja p r á c t i c a : _

VÍsío el ■R<i-gl:-úneuto de 18 de Ju 

p io  de 1924, unificando el devengo  
de d ietas y y iá tiros,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con 
form idad con lá  propuestá  form u 
lada por el referido Centro docente 
y  lo inform ado por la D elegación  
del Tribunal Suprem o de la Ha
cienda pública é’n este  M inisterio, 
se ha servido d isponer que el In 
gen iero  Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de C am inos, C anales y  
P uertos, D. Pedro M. G onzález 
Quijano se traslade a F rancia p a
ra realizar 'el estudio  arriba in d i
cado, abonándosele por la  e jecu 
ción de este  servicio  la dieta y v iá 
ticos que para lo s de dicha c lase  
señalan  los artícu los 5.° y 18 del 
R eglam ento anteriorm ente exp resa
do, eon cargo al capítulo 11, artícu
lo 2.°, concepto 3.° del p resup uesto  
v igen te  de este  M inisterio, a cuyo 
efecto  se expedirá un libram iento  
de pago a ju stificar por valor de 
4.500 pesetas- a favor del H abilita
do d e dicha E scu ela  D. Joaquín  
Sexuano Torm os.

De Real , orden lo. digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios  
guarde a V. L m uchos años. Ma
drid, 17 de D iciem bre de 1925.

BENJUMEA

Señor D irector gen era l de Obras 
públicas.

lim o. S r . S .  M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que por el 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos D. Felipe Gutiérrez y Gómez se 
informe a este Ministerio con toda 
urgencia respecto a los escritos pre
sentados por los Agentes embarcado
res del puerto de Valencia, en la v is 
ta que se les ha concedido del ex
pediente de la adjudicación de los 
concursos preferente y libre de aquel 
servicio, así como acerca de las pro
testas telegráficas presentadas por al
gunos exportadores; abonándose al 
mencionado Inspector las dietas que 
para los de segunda categoría seña
la el artículo 4.° del Reglamento u n i
ficando el percibo de dietas y v iá ti
cos, aprobado por Real decreto de 18 
de Junio de 1924, con cargo al capí
tulo 11, artículo 4.°. concepto U° del 
presupuesto vigente de este M iniste
rio. -

De Real ord en ,lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y ... I. npichós años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1925. • ,; A ■ - 

v  - - ;; . 'BENJUMEA

Señor Diréctof generaUde Obras pú
blicas.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
propuesto por .el Consejero-Inspector, 
general del Cuerpo de Ingenieros ele 
Caminos, Canales y Puertos D. Felipe  
Gutiérrez y Gómez, en comunicación’ 
de esta fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha servi
do nombrar Ingeniero segundo del 
expresado Cuerpo, afecto al Consejo 
de Obras públicas, a D. F élix  Alonso 
Misol, para que ejerza las funciones 
de Secretario en el expediente man
dado instruir al mencionado Inspec
tor, para informar a este Ministerio 
respecto a los escritos presentados por 
los Agentes embarcadores deí puerto 
de Yalencia en la vista que se les ha 
concedido del expediente de la adju
dicación de los concursos preferente 
y libre de aquel servicio, así como 
acerca de las protestas telegráficas 
presentadas por algunos exportado- , 
res; abonándosele al mencionado In - , 
geniero, por la ejecución de este ser
vicio, las dietas y viáticos que para 
los de tercera categoría señalan los. 
artículos 5 .° y 18 del Reglamento u n i
ficando el percibo de aquéllos, con 
cargo al capítulo 11, artículo 4.°, con
cepto 3.° del presupuesto vigente de 
es'te Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.- 
Madrid, 17 de Diciembre de 1925.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O .
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

 Ilmo. S r .: Al hacer la revisión de 
 los presupuestos de las Cámaras de 

Comercio, Industria y Navegación vié- 
nese observando en algunas una mar
cada tendencia al aumento úq la par
tida de “Im previstos”; y como ésta 
desnaturaliza la finalidad perseguida 
por el legislador al disponer que se 
sometan a la aprobación del Ministe
rio de Fomento, hoy wJ de Trabajó» Co
mercio e Industria, dichos presupues
tos, preciso es evitar la, corruptela ini
ciada: y para ello,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en lo sucesivo no se 
apruebe ningún presupuesto de Cá
maras de Comercio en el que figúren 
partidas para- “Imprevistos •’ cuya su
ma exceda del 10 por lOO del i.rñpoT- 

; te total del mismo, y que en caso: de” 
I que una Cámara * se viera • en bv xm«
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prescindible necesidad! de efectuar 
gastos imprevistos por cifra mayor 
que. la consignada, solicitará autori
zación del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria para habilitar por 
medio de transferencias de crédito la 
cantidad necesaria.

Lo que de Real orden participo a 
,V. I. para su conocimiento y demás 
efectos., Dios guarde a Y. I. muchos 
años. M a d r i d ,  12 de Diciembre 
de 19 25.

AUN OS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

limo. Sr.: Vista la instancia del Au
xiliar óa primera clase de Adminis
tración D. Carlos Feie Souza y Cruz- 
Yiéira, con destino en la Jefatura 
provincial de Estadística de Madrid, 
solicitando la separación temporal del 
servicio activo,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que se le declare en si
tuación de supernumerario, a instan
cia propia, y sin sueldo alguno, de 
conformidad con lo establecido por los 
artículos 30 y 170 del Reglamento por 
que se rigen los Cuerpos de Estadís
tica, debiendo causar baja en el ser
vicio activo con fecha de hoy.

Do Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1925.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 
25 de Junio último (G a c e t a  1.° de 
Julio), sobre la incorporación, m e
diante examen restringido, de los 
funcionarios que constituyen el 
Cuerpo administrativo dependiente 
de la Jefatura superior de Estadís
tica al de Ayudantes del mismo ra
mo y practicados los indicados exá
menes con sujeción a las normas 
fijadas en la Real orden de ési'e 
Ministerio de 27 de Junio siguien
te (G a c e t a  del 30),

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.° Confirmar al Oficial primero 
de Adminiisrtación D. Julián Gar-: 
cía San Miguel y üria en su em
pleo, sueldo yicategoría, con la de
nom inación -de Ayudante primero, 
de Estadística, quedando incorpo-: 
•*ado > a- partir de esta fecha al 
Cuerpo.técnico de Ayudantes.de Es-:, 
tadístioa, . según, preceptúa el apar

tado 4.° de la primera Real orden 
mencionada, debiendo figurar en el 
escalafón de dicho Cuerpo inm e
diatamente después de Dv Enrique 
B ellóstas Olivar, precediendo a don 
Ramón Sánchez Corona, número 1 
de la categoría inmediata inferior. 
Confirmar igualmente a los Oficia
les segundos de Administración don 
José Sánchez Mozo, D. Arturo Jaek- 
son Alvarez, D. Ricardo Rodríguez 
Campaña y D. Pedro Martín Agüe
ro, en su empleo..-sueldo y catego
ría, con la denominación de Ayu
dantes segundos, de Estadística, 
quedando también incorporados, a 
partir de esta fecha, al indicado 
Cuerpo de Ayudantes.-,■ en el orden 
que se mencionan, debiendo figu
rar en dicho escalafón inmediata
mente después de D. Francisco Ya
ra Montes, que actualmente ocupa 
el último número de los Ayudantes se
gundos. Confirmar asimismo a los Ofi
ciales terceros de Administración don 
Martiniano Rincón Gómez, D. Miguel • 
Berna! Sauz, D. José Labadía de la 
Rosa, D. Emilio Martín Campón, don 
Marcial Pueyó Ramos, D .¡ José Mari- 
blanca Yalenzuela, D. Florentino Ba
talla de Aquino Cuenca, D. Santos 
Marugán Burgos, D. Gumersindo Sa
grario Cabañas, D. Pedro Cano Nebot, 
D. Salvador Herrero Gago, D. Santia
go Taular Regodón, D. Abilio Gago 
del Mazo, D. José Chain García, don 
José García Escudero, D. César Cor
tada Espejo, D. Fernando Larios Ca
rral, D. Jacinto de la Fuente Atien- 
za, D. Luis Ferro Muiños, D. Luis 
Corral Reig, D. Ceferino Benito Ma
teos, D. Santos Serrano Muñoz y don 
Mariano Martín Mateos, en su em
pleo, sueldo y categoría con la deno
minación de Ayudantes terceros de 
Estadística, quedando incorporados, a 
partir de esta fecha, al repetido Cuer
po de Ayudantes de Estadística, én el 
orden mencionado, debiendo figurar eií 
el Escalafón de dicho Cuerpo inmedia
tamente después de D. Félix Arizá 
Castro, número último en la actuali
dad de los de dicha categoría.

2.° Nombrar Ayudantes terceros dé 
Estadística, Oficiales terceros de Ad
ministración, con el sueldo anual <le
3.000 pesetas, en virtud de le dis
puesto en el apartado Ü dé la Real 
orden de la Presidencia del Directorio 
Militar mencionada, que destina 5.000 
pesetas disponibles por vacantes en 
este mismo personal, más el importé 
de la vacante producida por la exce
dencia voluntaria de JD. Carlos Feio ele 
Souza Crüz-Yiéira, a los 15 Auxiliares 
de primera clase de .Administración 
que siguen: D. Julio Aguado García, i

D. Nicanor Martín Canto, D. Enrique 
Martín Román, D. Carlos Feio de Bou- 
za Cruz-Vie ira (supernumerario), don 
Bernabé Ruiz de Henestrosa, D. Bal* 
vador Feijóo Bartolomé, D. Manuel 
Salmerón Muñoz, D. Mateo Cabrero 
Rodríguez, D. Dionisio Burgos Agüe
ro, D. Bernardo Mayor y Mayor, don! 
Justo Noraga Grases, D. Fi/aneisc® 
Cañas Caballero, D. Desiderio Fronce 
Gómez, D. Yicente Alvarez Marqués, 
D. Sixto Ochoa Suárez y B, José Sa- 
baté Gausó; debiendo figurar én el 
Escalafón del Cuerpo a que se Ies in
corpora en el orden indicado e i n - ' 
mediatamente después de D. Mariano 
Martín Mateos. }

3.° Nombrar “Aspirantes con deré-ü 
cho a ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes de Estadística” a los Auxilia-* 
res de primera clase de Administra^ 
eión, Oficiales cuartos a extinguir,', 
igualmente aprobados, siguientes : don) 
Romualdo Amador Fernández, D. Aby 
varo Garzón Mendoza, D. Alberto Bue-v 
no Castillo, D. Alberto Mota Arce, don’; 
Rafael Rodríguez Valdivieso, D. Ri-v 
cardo de Juan Meridieta, D. Tomá# 
Garnacho Terrefo, D. José María Se-i 
rrano Fernández, D. Arturo Osuní® 
Servent (supernumerario), D. Rodrigó 
üria Ríu, D. Luciano Monreal ^artii?’ 
de Argenta, D. José Antonio Palazóxí 
Caballero, D. Joaquín Rubio Escalada, 
D. Rafael López Landete, D. Fernando' 
Galbis Astier y D. Arturo Pérez Ca
marero, que serán nombrados Ayu* 
dantes terceros de Estadística, Oficia
les terceros de Administración, a mew 
dida que se obtenga la cantidad pre
cisa, por vacantes sucesivas que ocú
rran en el Cuerpo de Ayudantes, per
maneciendo entretanto con su dotación  ̂
de 2.500 pesetas y denominación preA 
citada. í 1

4.o Todos los funcionarios que se 
mencionan anteriormente, incorpora
dos al Cuerpo de Ayudantes de Esta
dística por haber sido aprobados eff. 
los exámenes restringidos verificacTos 
oportunamente, quedan, a: partir <fé 
ésta fecha, sujetos a los preceptos re"-* 
¿laméntenlos, derechos y deberes que! 
posée dicho Cuerpo, con exclusión; 
única del derecho á concurso para in~-: 
greso en el Cuerpo Facultativo del Ra4 
mo, subsistiendo en aquél la condición) 
de técnico especial en el servicio está* 
dístico, sin que está unificación inW 
plique movilización alguna de pers<?-| 
nal, por exigir las necesidades del ser-J 
vicio 1.a distribución áctual en númérq 
de los funcionarios afectos á cada 'de
pendencia de Estadísitica. - , ;

5.® Las vacantes existentes en la  
actualidad de la última clase de] ex-- 
prefacio Cuerpo de Ayúdenles de Es-t '
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subsisten destinadas- para- 
jip a á  número de lee primeróe señ#ree 
jSue.v obtenga fte&a» • a te terminación 
me las. ©posiciones; que se están ahora 
Melebrando,. de conformidad con la Real 
mrden cita-da de 26 de Junio último; y 
|, &° Conforme, previene, el- apartad©, 
0extO: de Ja Real orden de 2& de Junio 
jjpaainnada-, los. funcionarios adminis- 
Jp&ilvoéD Ildefonieo Ponsi Prat, Oficial 
flgundo. de Administración; D. Emilio 
'¡ t̂ercia* del Mazo,, B. César Poreet Pe- 
•|ez. (excedente), p r, Cesáreo Arroyo 
Fernández, y ©*., Juan López Gutiérrez, 
;'P§ciaIes terceros, de Administración;, 
i(>; José Díaz Fernández,, D* Alberto 
Martínez Delgado (excedente),, D, Teo- 
poro Gómez Núñez,, I?.. Roberto Cas- 
lin a  Leal (excedente), IX. César Gar
ita  Iniesta (cesante)., D, Fernando 
¡planeo .Santamaría (cesante),. D. Pa
lote übarri Soriano (excedente)., don 
IjíUis. Qrduña. Moral (excedente), don 
^ntonfoi M&yayo Larrax (¡excedente), y 
|p.. Josó Tellaeche, (excedente).,,. Auxi
liares de primera clase do Admi.nis- 
pación* quedan en concepto de “per- 
|onal administrativo a, extinguir fo- 
fin iente \.sin denominación de u Guer- 
'$¡Q* y con su dotación individual en- 
^respondiente, los enr servicio activo, 
fependiente de la Jefatura Superior 
¡0e, Estadística; debiendo: considerarse 
> Suprimido el Cuerpo, Administrativo,; 
: pun queda unificado, con. el de Ayu
nantes de Estadística, en las. condicio- 

j p  fijadas, en la. presente soberana 
^tosposicióm
) jp$ Reai orden, lo comunico a. Y., I. p.a- 

su conocimiento y demás efectos, 
f in s  gnaíde a Y. L muchos años. Ma- 
*& i<  18» de Diciembre de. 1925,
íu AUM0S -
Jleñoras Oficial mayor y Ordenador' dé 

pagps por oMgacionae dé este Mi
nisterio.

*•. Ste.: Ytsfe el recurso de revi-,

¡fe. interpuesto por el Agenté éfe te 
opiedad industrtet ER Carteé loneL, 

nombre, j  representación de dm 
arfete Juneosn Pañelte, eentra el 
lerdo denegando te inscripción, de

\ . Rémltando que en U  de Inero de 
|®23; D.. Evaristo Juncosa solteitA una 1 
|teea para, distinguir efeocotefe y ca- 
f&PS,, caracterizada principarmente. per 
jija Dragón Japonés ;.

Resultando» fue del examen de tes 
álbumes, y ficherog correspondientes 
aparece, según informé del. exanú ma
dor,. la marca número, 9.321,, inscrita 
a nombra de .la. Compañía Colonial., 
para productos similares, que, por su 
emcjanza con la que nos ocupa, hace-

que éste quedo .comprendida, en te. 
prídiibición del apartadé f) del artícu
lo'. 28 de la yigénte; ley de Propiedad 
industrial:

Resultando qn% suspendido} el expa- 
diente por te causa anteriormente ex
presada,. se hizo; te oportuna notifica
ción al peticionario para que; modífi- 
cara te marca solicitada en forma que 
desapareciera toda semejanza con la 
9.321, o presentara, la oportuna ante- 
m arión del concesionario de ésta;

Resultando- que. dentro del plazo le
gal contestó el pe lie i ornar i o*, mamifes.- 
tando' que 1a existencia, de te marca 
9.321 no puede estorbar la inscripción 
de la suya, puesto que ésta es- una 
derivación de» otra que tiene registra' 
da con el número - 45,428;

Resultando que, por acuerdo* de 25. 
de Abril último, se denegó la. inscrip* 
ción solicitada por D. Evaristo Jun
cosa, por considerarla, comprendida en 
la, citada prohibición del artíute ¡21%, y 
que contra este acuerdo; interpuso el 
Si?. Bonet, en nombre del interesado, 
recurso de revisión, fundado en que 
la marca, que se solicitaba me era nue
va, sino una derivación de la núme
ro 45.428, inscrita a nombre de-, su re
presentado :

Considerando que ei hecho de la ins
cripción de una marca no da. al con
cesionario más que el derecho a uñar
la en te forma en que. fué concedida, 
ni implica por parte de 1a. Adminis
tración te obligación de conceder tor
das; lias derivaciones que de la misma, 
se; soliciten, ya que coa los elementos; 
constitutivos dé una mar caí orqgimaL 
sólo con variar su disposición, pueden 
formarse marcas que,, por m  sen^janr 
za con otras* ya registradas; anterior^ 
mente,, den lugar a confusión, en ol 
mercMln;, ŷ  de ahí qué los- trámites 
exigidos para, t e  o b t e n c i ó n  d e *  una< 
marea derivada sean mmm% q p  
para una; nueva,, stendn i i o d i ^ f e n s a W q *  
la  puWiéaaióiai 3 * el examen; dé á lta , 
mm j  fíeteos,, y ateitiáaéQSé tea 

; sieteíi^ dé quienes se crean perjudi- 
; cados con te concesión que- se-, pretem* 
i  t e y  te cual, destruye en absoluta t e  feo- 
; ría <M recurrente,, dé que por tener 
\ registrado un elementa determinado 
j en una marca haya de ser preciso que 

sé te conceda, para. todas» las que en 
lo? sucesivo solicite:

Considerando qué te. facultad;. de 
j apreciación del parecido, entré dos, 

mncoas; ee exclusiva’, del Registro, de la 
| Propiedad; industrial,, y no se. baila 
í sujeto, a normas; fijas,, sino al criferte 
j del examinador,, doctrinn sustentada 

en diferentes sentencias, del Tribunal- 
Supremo:

Considerando que, según el párrafo

segundo del artículo 14 del Reglamen- 
to para la ejecución da te. ley del ra
mo,. el recurso dé. revisión, mu será apiir 
cable a. las resoluciones, denegate-rías, 
del registro de marcas^ fundadas, en te 
semejanza o identidad con otras ya re:- 
giistradas anteriormente, para los mis
inos' productos, siempre, que se bubie- 
sen cumplido por el Registro de te 
Propiedad* Industrial y* Gomeroial 
cuantos requisitos de fondo y forma: 
preceptúan la Ley y el Reglamento 
para la tramitación y resolución de 
esta clase de expedientes:

Gonsiderando que en el caso presen
te se han cumplido, tanto en la tra
mitación como en 1a resolución, todos 
los requisitos legales,
• S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se desestime el recurso 
interpuesto a nombre de D. Evaristo 
Juncosa contra el acuerdo denegatorio 
de inscripción de ía marca número 
48.924, y, en su consecuencia, decla
rar firmo te resolución de 25 do Abril 
último*.

Lo que de Real orden digo a* Y. 8 . 
para su conocimiento, el del intere
sado. y demás efectos, Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1925.

A U N 08
Señor Jefe superior de Industria.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Vista el expediente promovido; por 
D. José Serrano Ro%, Auxiliar do 
primer a -GH¡ase> con des tiro mt osa 
Dependencia provincial, m  soilcii- 
tudf de Heencia. por enfermo-,

&. M> el Rey (<& B. g,)., de acuer
dé con lo informado por su inmeH 
diato Jefe, se* fta séfvid^ concedér
sela, por uní mes,, con  aneldo eiiterx»,. 
según ei caso, primero, <fet mt&m* 
lo 33 del Reglamento/ y Real! orden, 
det 1 2 “ dé DiciomRre de 1924.

Be» Real5 orden comunicada por el 
f e ,  MÉmsfeo de? Hacienda lo digp? 
a ¥*. S, para ta& debidos efectos,, c80. 
devolución, del expedienté. Dins» 
guarde* a V; S*. mucRos años. Man 
drid, 18 de Diciembre de 1925!.—E l 
(M&ial mayor, 3P. S», Antonio* £Jj&- 
rrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Giú-» 

dad Real .

Yisto ei expediente prornovldo> pm? 
doña Isabel María Gbarrigús Qu¿iño^ 
ñero., Auxiliar do p im era  clase* í&  
quidador dé Utilidades,, con destino' 
en esa Dependencia provincial, en 
solicitud dé Hi'cencía p or enf brisca,

S* M. el Rey (<$. D¿ g.) * de MMf** 
do con lo informado por su inmsfe
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'díalo Jefe, se ha servido c.omc.edér- 
•eefl-a por un mes*, con sueldo entero, 
Según el caso primero del arlíou- 
Jo 33 del Reglamento y Reaif orden 
‘de* 12 de Diciembre de Í924.

De Real orden comunicada por- el 
Sr- Ministro de Hacienda Ho digo 
b  Y. S. para los debidos efectos., con 
Revolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid*, 13 de Diciembre1 do 1925.-—El 
pficial mayor, P. S., Antonio ■ Ga- 
jíriillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en

Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

O posiciones, en turno libre, a [a Cáte* 
dra.de lengua latina y s i l  acumula -̂ 

ly da de Lengua y Litera titira Casi e-  
V lima del instituto nacional de Se* 
y- (tunda enseñanza de. Las Palmas,: 
i; convocada por Real orden de 25 de 
!; Marzo de 1925, Gaceta. del. 1. deMm- 
I yo, y Real orden de 1 de Agosto. úi~
\ ■ timo, Gaceta del 12.
1 A los efectos, y en cumplimiento de 
!lp prevenido en los artículos, 14. y 15 
Reí Reglamento vigente dn oposiciones 
é  Cátedras de 8- de Abril de 1910, se 
hace público lo. siguiente:

1,° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de dichas oposicio- 
pues ha quedado constituido en la for
ma expuesta en la Gaceta del 3.- del 
actual.

2,° Que publicada en fe misma Ga,  
fcnrA la lista de aspirantes excluidos a, 
dichas oposiciones por deficiencia en 
lia documentación:,, dentro del plazo de 
Idiez días que fijan los artículos cita- 
idos del Reglamento, han justificado su 
Rececho: D. Leopoldo Pérez Ortiz, don 
Agustín Bravo Riese o, D. Eugenio 
Agustín de Asís González, D. Abelardo 
¡Moralejo Lasso, D. Antonio Regalado 
González, D. Alfonso Navarro Funes, 
feon el reintegro provincial a sus ins- 
pnefes, y Ihv Qlaudío Pizarro Serrano,, 
Acompañando su documentación; con- 
liderándose, por’ tanto, #?. dicho# aspi
rantes comprendidos en la lista dé as
imilados a las supracRchas oposiciones.

M̂ dsPid- 19v de Diciembre d^ t925.T— 
Acordado por el Sr. Ministro,-—El Jefe 
Re la Sección, Y., Cuadrillero.

r A los efectos, y en cumplimiento de* 
fp prevenido en los artículos 14 y 15 
Ésl Reglamento vigente* de oposiciones* 
PQ> p  dé Abril de 19dfî  se hace* público* 
||ue en el expediente de las anuncia- 
Ras a la plaza de Profesora especial 
pe Primera enseñanza de Artes: aplica- 
fés- at las industrias (Trabajos sobre 
fueros, asta-baiik|,, vacante en la Es
l e t o  del Hogar- y  profesional de la 
Pujer, por el Exorno* Sí*. Ministro se 
ha dispuesto, con esta fecha, lo> que 
ligua:

1.° Que el Tribunal pajea juzgan tos 
Warcfeios, nombrado por. Real orden 
Me 28- de Octubre último» (Gaceta del 
l ía  31 del mismo mes), no ha sufrido 
fcodificación alguna.
£ $.° Oue dentro del primer plazo le

gal. dé admisión, y por reun& y Ha
ber justificado tas; condiciones que s.& 
exigían en, el anuncio de convocatoria- 
de esta Subsecretaría de 25 de Q¡c£u- 
bre de 1921 (Ga c e ta  del día 31);,; fue
ron, admitidas a la 'Oposición, por or
den dé 30 de. Abril de 1923; fes si
guientes opositoras:

1.ft Doña. María de los Dolores de 
: Tillo das y R ev illas..

2.a Duna Marí;a Luisa García y 
Sáinz.

3.a Doña Antonia. González. Silva,
4.a ' Doña Yictoriiia Durán- y Ce- 

brián.
5.a Doña.; María, Riba Rodríguez.
6.a Doña Matilde Calvo Rodero; y
7.* Doña Romuaida Martín Ay uso 

Navarro.
3.° Que doña María de los Dolores, 

de Yilloda# y Revillas queda, excluida 
de la oposición por haber retirado fe 
documentación en 2¡8: de Febrero, últi
mo, según consta en la correspondien
te instancia.

4.° Que dentro del segundo plazo 
legal de admisión -ha sido presentada 
una; nueva instancia de doña Yictori- 
na Durán Cebrián, acompañada de. fe, 
hoja de servicios, que. ya figura ad
mitida por lamed en de Subsecretaría 
de 30 de Abril de 1923 citada. -

5.° Que los ejercicios de que ha de 
constar la oposición a la plaza? de que 
se trata son los, que constan en el 
anuncio, de convocatoria. de 25 de Oc
tubre de 1921 (Ga u eta . del día 31),

G.Q Que las opositoras admitida# 
habrán de justificar previamente ante 
el. Tribunal haber abonado los dere
chos a que hace referencia, la Real or
den, de este Ministerio de. 24 de Mar
zo del año actual. (Gaceta del 30), y 
que se determinan, en la, segunda con
vocatoria* d.e 25 de Sentiembre^último 
(Gaceta del día, 3, de Octubre sigiium- 
te); y . '

7.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho las opositoras, como para recu
saciones, a que se refieren tos men
ción a dbs artículos 14 y 15 del Regfer 
mentó- de 8 de Abril de 1910, será el 
de diez días, a contar desde la meen- * 
ción. d.e esta orden en fe Gaceta re 
Madiúd.

Lo que se anuncia en la. Gaceta a 
lo& efectos reglmnentorio# para co
nocimiento de las opositoras, y  gene
ral que corresponde;

Madridl IR dé Diciembre1 de f92#,—*. 
Por acuerdo: de Y. Eí— Et «tete de la 
Sección, Tiburclo A, Catalán.

En virtud de expediente ‘ liansido 
aprobados por elExcmo. Sr. Ministro, 
con esta, fecha,, tos. Cuestionarios for
mados por la Junta do Profesores de 
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, en cumplimiento del artícu
lo 22 del Reglamento^ provisional, para 
el régimen interior* de. fe citada Escue
la, aprobado, por Real orden de este 
Ministerio de 18 de Septiembre último; 
BuesMnarios que habrán de regir en 
fes oposiciones anunciadas, en fe Ga» 
ueta pe Madríd del día 3; de Octubre 
de 1925 a. las. plazas vacantes en el ex
presado Centro* de Profesora especial, 
y  Auxiliar femenino numerario; afec
ta# a la enseñanza de Corsés, y Auxi
liar femenino numerario de la de E-n-

Cuestionario  de ejercicios  de 
a una plnza de  Profesora especial 
la Esmela del Edgar y Profesional 
de la Mujer, y una Aímltarta 
destino a ía enseñanza de Corsés;
Primer ejercicio*— Con#istiráv m 'rite-, 

contestación; por escrito a dos. temas* 
sacados a fe suerte de entre tos & s 
tenga preparados el. Tribunal. i>umk 
contestación será dada? 
te sobre los, dos tenms referido# poú 
todas las opositoras y en el tmwp& toá- 
ximo de tres horas.

El programa- para este, ejemlcío/ y: e i  
siguiente versarán, sobre Aritmética,. 
Geometría, Fisiología e> Higiene en sus’ 
refecton.es con fe especialidad de qqe 
se trata,,

Segundo ejierctoto .-^Consistirá ern fe 
contestación oral por. cada opqsiteíB̂  
a cuatro ternas.: dos de Aritmética y 
Geometr ía y dos de Fis to logia, e Ri-t 
giene del mencionado; programa, sal
eados a 1a suerte. El máximo de tiem
po para este ejercicio, será de una 

; hora.
Tercer* ejercicio,—Be» suMividirá em 

dos partes:, en fe primera parte se 
hará, en el tiempo que designe el Tri-:

, bunal y pirevfes las; medidas ido! ŵ eu 
| niqu# que* eadá opositora juzgue m *
■ cocías, mn croquis? acotado  ̂ y fe# pfeu* 
tillas o patfon¿# en temañQ= natural <te 
la prenda o* prendas que: resulte por 
suerte 4 #  las; varias- que propondrá qt 
TribnmL 

Segunda parte: Consistirá m  fe ejq^ 
cucióh completa, a tamaño natural,; del 
reterido objeto con arreglo, al croqpá# 
formado, sujetándose; en todo, a fe# 
formas*, y líneas genera les* del mismo* 
determinadas en los. pateones. ̂

La primera parte de, este ejercinto; 
ge verificará en una sola sesión..,

La segunda parte, en fes horas y se
siones; designadas por el Tribunal,

Las telas y materiales para, éste 
ejercicio serán de cuenta de ras ogoste 
toras, y de? lábre- eteeclóm.

Las opositoras podrán te e ü  USQ d# 
fes, máquinas Binger que existen m . fe 
Escuela^

Auxiliaría
Los ejercicios de oposición, par% fe 

plaza vacante d-e Auxiliar do esta Es
cuela de la enseñanza de Corsés que
dará limitada al primero y tercer ejer-; 
cictoi

Cuestionario de ejercicios de oposición 
de la plaza de Auxiliaria dúo la fe del Hogar y; Profesional fe
jer, con destino a la enseñanza de. 
gnmjm-
Primer ejercicio.—EJercieio eseriío 

sobre los, Encajes; españoles. Tres ho
ra# de tiempo.

Segundo ej ercictov—Hacer un cartea 
para encaje de Monda o chantilly, 
picado y dibujado en fe cartulina; do# 
sesiones; de tres hora#.

Tercer ejercicio.—Empi.ece y remn-- 
te (fe: una blonda o chantilly, cuyo é¡* 
bujú escogerá el Tribunal. Dos. sesí%¡ 
nes de tres; horas.

Cuarto ejercicio.— Consistirá ea M  
ejecución de un encaje sacado a sner-t 
te de los siguientes: Blonda-goyes* 
ca.—Encaje de oro y de oro y seds& 
Duauesa.— Ruso.—Brujas. — Honitoíi.

i cajesy y quê  s&, insertan a continué 
ción:
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fíirecourt.— Bruselles. —  In g la terra^  
(Encajes flamencos. —  Valenciennes. ~  
{Milán.— Bindre.— Punto de París.—  
^Venecia.— Punto a la aguja.— Re
nacimiento.-— Burano.—  Al ancón.—* 
Argent'ant. —  Punto de Francia. —  
tiPunto do sille.— Mallines.— Ghanti-: 
lly.— Flandes.

Qunto ejercicio. ■—  Consistirá en 
«designar o clasificar varios encajes 
& grábalos que designe el Tribunal.

Sexto ejercicio.— Consistirá en e*l 
Repaso; entolares; empalmes en 
blonda, chantilly, punto de París, 
Inglaterra y demás encajes. El T r i
bunal designará la extensión de 
Os te ejercicio,
: Séptimo ejercicio,— Consistirá en 
la  práctica de algún tinte, limpieza 
y  estirados de Hos distintos encajes.;

Lo que se publica en la Ga c e t a ' 
para conocimiento de las opositoras  
$ las expresadas plazas y general 
¡qué ^corresponde.

Madrid, 19 de Diciembre de 1925. 
P o r orden de S. E . : El Jefe de la 
Sección, Tiburcio A. Catalán.

M I N I S T E R I O  G E N E R A L  
DE PRIME-RA ENSEÑANZA

Incoado por este Ministerio expe
diente para clasificar la Fundación 
Instituida en' Arroyo (Satnander) por 
feoña Jenara Merino de la Mora,

Esta Dirección general ha dispues- 
Sto, en cumplimiento de lo prevenido 
Ón el artículo 43 de la Instrucción de 
$4 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios por un término de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la Ga
ceta de Ma d r id , plazo durante eel cual 
Estará de manifiesto el expediente de 
Referencia en la Sección de Fundacio-

£ees benéfico-docentes de este Minís- 
)t í q , de nueve de la mañana a dos de 

tarde.
Lo que se hace público para general 

feonocimientó.
Madrid, 22 de Diciembre de 192-5.—  

El Jefe encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, M. Pozo.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene 
tal durante el segundo trimestre del 

año 1925.
{Continuación.)

.. 54.21-1- Ind i ano p olis „ . o ne - s iep ; 
v f c r .B .  Alfredos Itoipeu(TodaV 
. ■ Barcelona. L itografía  e imprenta ‘
’ tSe ^fúsica de Joaquín Mora, '192:4. i 

V FotiÓ, con dos hojas. ( i 2.188/
54.215.— Olyday (.Día .de fiesta) ,

, I  óx-tro t; por " doña Magdalena Be
rra "Miráele, ron el seudónimo ■ .de.. 
M.. i! id ge

Barcelona. Á. Boileáy y Berna s- 
coni, 1925. — 8,« con siete hojas, 
<12.192.)

54.216.— Feliciano; por doña Car
men Saldañá Abad y D, Ramiro Ruiz 
González.

E jem plar.escrito a máquina.— 8.° 
con 31 páginas y una lámina. 

? (34.698.)
54.217.—  Te o rías o f  anta s ía s de 

un loco cuerdo o cuerdo loco. T ex
to e ilustraciones de D. Francisco 
Pérez Diez.

Madrid. Imprenta La Enseñanza, 
1925.— 8.° con 131 páginas y una lá
mina. (34,698.)

54.218. —  Geología. Introducción 
al estudio de los criaderos mine-: 
rales. Libro primero. Góñeepto ge 
neral de la Geología (Génesis del 
globo. La edad de la t ie r ra ); texto 
©. ilustraciones de D. Pablo Fábre- 
ga del Coello.

Madrid. Imprenta del Sucesor de 
Enrique Teodoro, 1925. —  8.° con 
VIIX-79 páginas. (34.699.)

54.219.—  Colección de couplets: 
M i. batuirrico, La patética, Madrile-.

, ña; con música de Luis Ruiz A f-  
’/teaga; letra de Alfonso Jofre de 
: V illegas Cernuda y D. Julio Perrote 
Toledano.

Ejemplar manuscrito, —  Folio 
con cuatro hojas. (34.700.)

54.220.— Colección de couplets: 
Gitana soy; Morena, bulerías sevi
llanas, con música de,Lu is Ruiz 
Arteaga; letra de D. Alfonso Jofre 
de Villegas Cernuda y D. Julio Fe
rróte Toledano,

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
cuatro hojas. (34.701.)

54.221.— La contabilidad ban caria. 
Estudio de las operaciones bancarias

su contabllizaeión bajo el aspecto 
ancario, económico y jurídico; por 

D. Leoncio Cabrero Eusté.
Barcelona. Imp. Subirana, 1925,—  

8.° con 220 págs. (12.196.)
54.222.— Biblioteca manual predica

ble. Cuarta serie de sermones. Ser
mones del Sagrado Corazón de Jesús. 
Tomo I; por D. Esteban Monegal y 

• Nogués.
Barcelona. Eugenio Subirana, 1925. 

8.° con 356 págs. v una de índice. 
(12.197.) • • L

54.223.— Cuento oriental. Cuento in
fantil, en -tes-Setos y en verso; ori
ginal de D. Msnúeí de Góngora y 
Ayustante y D. Juan Vilá Martí.

Ejemplar escrito a máquina.— Tres 
cuadernos en 8.°, con 50 bofas el L% 
29 el 2.° y 27 el 3.° (34.702.)

(Continuará•)

MINISTERIO DE FOMENTO

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  o b r a s  
PUBLICAS

PERSONAL . Y  ASUNTOS GENERALES .

Vista la 4hstánCiav̂ promóvidá' por lóg 
Ingenieros íerfeeros del Cuerpo de Cay-- 
m im sj Canales  ̂y  - Puertos en. s ituac ión, 
de supernumerarios, D. Ramón Comp- 
té Galofré y  D. Carlos Valmaña Fabra, 
en solicitud de. que sé deje sin efecto 
la sanción que les fue impuesta por

orden de 11 de Octubre último (Ga-* 
ceta del 22) por no haber emitido su .. 
voto para la elección de Vocal supíen-é 
te representante de la referida ciase ;j 

Considerando que el mencionado In-/ 
geniero ha justificado satisfactoria^.! 
mente que las causas que motivaroif- 
el incumplimiento de lo ordenado íue^f: 
ron ajenas a su voluntad, b

Esta Dirección general ha resuelto 
dejar sin efecto la sanción que se hál 
impuesto a los Ingenieros referido^ 
por la mencionada orden. i

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 19 de Diciembre de 1925.—i 
El Director general, Faquineto.
Señor Presidente de la Junta de Per** 

sonal del Cuerpo de Ingenieros dé 
Caminos, Canales y Puertos,

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros D. Manuel de la 
Calle Torres, afecto al faro de Abona, 
en solicitud de licencia por enfermo :| 

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido pór el 
Inspector provincial de Sanidad; él fa
vorable ínfonmie del Ingeniero Jefe dé 
la provincia de Santa Cruz de Teñe-: 
rife, a cuyas órdenes presta el intere- 
sado sus servicios, y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, / f

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, concer/ 
diendo al referido Torrero treinta días 
de licencia por enfermo, con goce de‘ 
sueldo entero y  residencia en Cádiz;; 
entendiéndose que esta licencia se enW 
pezará a contar desde el día en que 
fué autorizada por el mencionado In- 
geniero Jefe.

De orden del Sr. Ministro lo digo á 
V. S. para .su conocimiento y demás; 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Diciembre de 1925. 
El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por obliga*- 

dones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros afecto al faro de 
Punta Doncella, D. José David Vidal, 
en solicitud de que se le conceda li
cencia por enfermo:

Vistos el 'certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido,por el 
Médico titular y de Sanidad marítima: 
de Etepona, y él favorable informe del 
Ingeniero Jefe de Málaga, a cuyas ó r 
denes presta el interesado sus servi
cios, y la Real orden de 12 de Diciem
bre dé 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien acceder a lo solicitado, conce
diendo en su consecuencia al mencio
nado Torrero treinta días de licencia 
por enfermo, con goce de. sueldo ente
ro, y residencia en Cádiz.

De orden del señor Ministro 1 ó digo 
a V. B. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 

-años. Madrid’, 19 de Diciembre de 1925. 
El Director general, Faquineto. - * 
•■Señor Ordenador de pagos por ;
-. gaciones de este Ministerio,


